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S U M A R I O

. Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Meal 'decreto-ley disponiendo que el 
"~\ prédito del capítulo 23, 'articuló 1.°, 

'concepto 5.° del presupuesto del 
\Ministerio de Fomento se entende- 
I rá redactado en los términos que 

'**. rsé. indican.—Página 778. 
r0tró ídem disponiendo se hagan ex-  
¿tensivos al abastecimiento de aguas 
\n  la ciudad de Gijón los beneficios 

'concedidos a la de Granada por Real 
4 decreto-ley de 10 de Diciembre de 
, *1924.—Página 778.

Jieal decreto dictando normas y con
diciones sobre las anchuras rnini- 

' trias que han ele tener las llantas de 
Jlos vehículos de tracción animal, 

*'para que puedan circular por las 
\ carreteras.—Páginas 778 a 780.
'ÍP[tro disponiendo que, como (aso ex-  
\¡¡cepcional y en atención a las cir- 

s é'ünstan cías qu e co ncurren en la 
Vuntá de Obras del puerto de Ce} 1-  

- • la, formará parte de la Comisión 
permanente de la misma el Vocal 
Representante de la Cámara Oficial 
!Española de Comercio, Industria y 
!Agricultura de Tetuán.— Página 780. 

jDtro, ídem, que la provisión de plazas 
klel personal que habrá de formar 

' la plantilla técnica y administrati
v a  de las Oficinas del Consejo Su- 
iperior de Ferrocarriles. se sujetará 

:'ja las reglas que se indican.—Pági- 
s 780 y 781. 

fytrós nombrando en ascenso de esca
lad Ingenieros Jefes de segunda cla- 
'rse del Cuerpo de Caminos, Canales 
i]y Puertos a los señores que se men
cionan.—Páginas 781 y 782. 

r0 tfo  declarando jubilado, a D. Luis 
■é Vázquez Quirós, Interventor de lí- 

del Esttíd'o,..ch:. la : Cxploiapióde  
, ^ferrocarriles.— Página 782.
IPtrd, (rectificado) exceptuando la con- 

trata cíe las obras Uel edificio des¡- 
■ tinado a Qolegio de. Sordomudos: y  

rde Ciegos en Sántiago, de CQmppstc-

Ia ,d e lo preceptuado en el artícu
lo 3.° clel Real decreto de 7 de No
viembre de 1923, en lo referente ál 
plazo durante el cual fue posible 
decretar excepciones, de rescisión*—  
Página 782.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
: 

Gracia y Justicia,
Ral órdnn nombrando Secretario del 

Tribunal tutelar para niños de Vi
toria a D. Simeón Aguirre y Acha. 
Página 783.

Otra ídem id. del ídem id. de San Se
bastián a D . Francisco Redondo "de 
Zúñiga.—Página 783.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Feliciano Piñol 
’Massot, Registrador de la Propiedad 
de Lérida.—Página 783.

Hacienda.
Reales órdenes declarando 'excedentes 

de los destinos que se indican a los 
Porteros que se mencionan.— Pági
na 783.

Gobernación.
Real orden disponiendo se publiquen 

las relaciones, que se insertan-,, dé 
los individuos que han solicitado i} 
se les ha reconocido el derecho rde 
figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento. —  Páginas 783 
y  784.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia erí 
la provincia de Madrid a D. Maria
no Orense Lartundo, que "es Inspec
tor de primera clase en la misma¿ 
Páginas 784 y 785.

Otra ídem Inspector de primera clase 
del ídem id. en la provincia de Bar
celona a D. José Yülamide Satine-  
ro, que lo es de segunda en la mis
ma.—Página 785.

Otra ídem Inspector de segunda clase 
del ídem id. en la provincia de Viz
caya a D, Joaquín Valdivia Enlate,, 
que es Agente en la misma.—Pági- 
fia 785., ,

Otra ídem Agen je. del ídem id. en la

provincia de Salamanca a D. Fran  ̂
cisco Bueno López, que es Aspiran
te de primera en la misma.—Pági
na 785.

'Otras- ídem Aspirahtes de primera 
clase del ídem id. en las provincias 
de Sevilla y Salamanca, respectiva
mente, a D. Enrique Figueroa Cer- 
meño y a D. Antonio Leopoldo Vas- 
’toncellos Escaladat que son Aspiran* 
tes de segunda en las mismas.—Pá
gina 285.

Otra declarando jubilado a D. Mariano 
Sáinz García, Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración ci 
vil, Inspector de Sanidad de ¡a pro•» 
yincia de Gerona.— Página 785.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden declarando desierto el coiH 

cu rsop revio  de traslado para ¿d 
provisión de la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimento? de. 
Derecho, vacante en el Instituto 
cional de Segunda enseñanza de Ld 
Coruña.—Páginas 785 y 786.

Otra disponiendo sean devueltas a 169 
señores que se mencionan las can
tidades que se indican, que formetñ 
parte de la fianza constituida por, 
D. Marcelino López Omatt Habili
tado que fué de los partidos judi
ciales de Egea de los Caballeros, Süs 
y Zaragoza.—Página 786.

Otra concediendo a D. Diego García 
Alfonso, Auxiliar de la Facilitad dé 
Medicina de la Universidad de Va-> 
lladolid, una pensión que durará 
desde el 15 del actual hasta el 30, 
de Junio 'de 1926, al objeto dé rea* 
tizar en el Instituto Pasteur, de Pa
rís, con él Profesor A. Calmctlet es
tudios sobre tuberculosis. — PáqU. 
na 786.

Otra, disponiendo se clasifique ’de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida en 'V¡llame-* 
diana (Patencia) por D. Zenón Mo* 
reno Bravo.—Páginas 786 y 787.

Otra ídem se den los ascensos de es* 
cala reglamentarios, y en su coñse* 
cuencia, los señores que se mencio-* 
nan pasen a ocupar los puesjtos qu& 
se indican.—Página 787.

Otra ídem se. provea mediante cjjn*
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''curso previo da traslado una plaza 
de Inspector de Primera enseñanza 
en la provincia de Sevilla.— Pagi
na 787.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado.-— Subsecretaría. —  Sección de 

Comercio.. —  Rectificando algunos 
errores en el aviso publicado cr- este 
diario oficial de 7 de los corrientes, 
relativo al “ Modus vivendi” comer
cial hispano -  cecoeslovaeo. —  Pági
na 787.

G o b er n a c ió n . — ■ Dirección general

Sanidad. —  Convocando a oposición 
la plaza de Médico basteriologo, en
cargado del Laboratorio de análisis 
de la Brigada sanitaria y  futuro 
Instituto de Higiene de Navarra— • 
Página 787.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Oposiciones en turno de Auxiliares 
a la Cátedra de Lengua latina de 
los Institutos de Segunda enseñan
za de Gerona y Soria.— Página 788.

Idem en turno Ubre a la Cátedra de 
Psicología, Lógieaf Etica y Rudi
mentos de Derecho de los Institu
tos de Segunda, enseñanza de Cabra 
y  Cáceres.— Página 788.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y asuntos ge
neral es. —  Anuncio para la provi

sión de una vacante de Ingenia o 
subalterno del Cuerpo de Camino*, 
Canales y  Puertos en el Conseje de 
Obras públicas.— Página 789.

Idem de una vacante de lugo odor o 
Director del Canal de Aragón y La- 
taiimci.— Página 789.

Distribución general y 'definitiva del 
crédito de 27 m illm es de pesetas 
para obras por contraía de conser
vación de carreteras.--P ágina  789.

A n e x o  1.°—  B o ls a .— S u b a s ta s .—  A d 
m in istra c ió n  PROVINCIAL. — -AÍnUN'S 
CIOS DE PREVIO PAGO. . ,fl

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r c s  f
TADÍSTICOS. 'njjj

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l . S u p r e m o .— S ala 
de lo Civil.— Final del pliego 12.

r

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey BÓri Alfonso XIII 
T(q. D. g.), S. Mu la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. E. el Príncipe da 
¡Asturias e Infantes y demás personas 

vqáe‘ la Augusta Real Familia continúan 
fin  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden d'e 27 de 

Marzo de 1920 se aprobó el antepro
yecto de la red de desagües para sa
neamiento de la zona regada por el 
Canal de Aragón y Cataluña, los cua
les tienen una. longitud de 254 kiló
metros, y  se ordenó a la Dirección del 
Canal que procediera a la redacción 
de ios proyectos parciales definitivos.

No es posible boy llevar a cabo es
tos trabajos ni otros estudios que exi
gen las obras de reparación y las del 
pantano de Barasoiia. porque el cré
dito destinado a los servicios, y obras 
del expresado Canal que figura en el 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento (capítulo 23, artículo .1.°, 
concepto 5,°) dice textualmente: 

“ Obras del Canal de Aragón y  Ca
taluña, incluso expropiaciones,; me
dios auxiliares, revestimientos, sanea
mientos, reparaciones del Canal prin
cipal, acequias y desagües, Canal de 
Zaidín, prolongación de la acequia de 
Álguáire, pantano de B arase na” ; es 
decir, que no se comprenden en él los 
gastos de estudio.

Reiterada y constantemente solici
tada por los regantes la ejecución de 
las obras de saneamiento para evitar 
los daños que las aguas causan a las 
propiedades y  los estragos del palu- 
á ta io ,. no es conveniente demorar el

estudio de las mismas, y corno, por 
otra parte, los trabajos de esta índole 
para las de reparación se han de rea
lizar con la debida diligencia, a fin 
de que no sufra interrupciones el ser
vicio que presta el Canal, se hace pre^ 
eisG subsanar aquella omisión, agre
gando a dicho crédito el concepto 
“ Gastos do estudios” . ¡

Fundado en tales consideraciones, 
el Presidente interino que suscribe, 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925.
SEÑOR!

A Lt R. P. de V. M.,
A ntonio  Magaz y  P e r s .

• REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo siguiente! 
Ariíieulo único. El crédito del ca

pítulo 23, artículo 1.°, concepto 5.º 
del presupuesto del Ministerio cíe F o
mento se entenderá redactado en los 
términos siguientes:

“ Obras del Canal de Aragón y Ca
taluña, incluso expropiaciones, m e
dios auxiliares, gastos de estudios, re
vestimiento s, saneami en tos, rep araci o - 
ne-s del Canal principal, acequias y 
desagües, Canal de Zaiclin, prolonga
ción de la acequia de Alguáire, pan
tano de Barasona.”

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interina del Directorio 'Militar,

A n t o n io 'M agaz y  P e r s .

EXPOSICION

. SEÑOR :- La. ciudad de Gíjón se en
cuentra, para el abastecimiento do 
agua potable de-su población, en con

diciones análogas a las que motiva-: 
ron el Decreto-ley de 10 de Diciem-: 
bre de 1924, dictado para la ciudad 
de Granada, y  así' lo ha expuesto en: 
instancia elevada al Gobierno, justi
ficando la dotación de 200 litros de 
agua por habitante y la necesidad de 
expropiación de agua y terrenos que 
se encuentran fuera de su término; 
municipal. : [

Siendo las mismas las circunsiari-V 
cías que concurren en ambas - pobla
ciones, parece lógico y justo resolver 
la petición de Gijón de igual modo 
que la do Granada,, y en consecuencia, 
el Presidente interino que suscribe’ 
tiene la honra de someter a la aproi: 
haeión de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925j

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.?

A n to n io  Ma gaz y  P e r s .

REAL DEGRETO-LEY
De conformidad con la propuesta 

del Presidente interino del Directorio; 
Militar y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente. , {y
Artículo único. Se hacen exlensi-y 

vos al abastecimiento de aguas de la 
ciudad de Gijón los beneficios concé-: 
didos a la de Granada por Mi Decreto-: 
ley do 10 de Diciembre de 1924.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco? 9

ALFONSO
fDI Presidente Interino del Directorio Militan

A n ton io  Ma g az  y  P e r s .

EXPOSICION

/SEÑOR: E l vigente Reglam ento dé 
policía  y conservación  de carreteÁ 
ras, aprobado por Real decreto d f  
2,9 de Octubre de 1920 y la Real od? 
den com plem entaria de 13 de Octrte 
bre de 1923 determinan, entre pira»;
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condiciones, las anchuras mínimas 
que han. de tener las llantas de los 
.vehículos de tracción animal para 
que puedan circular por las carre
teras ; pero con objeto de conceder 
¡el tiempo necesario para que pu
dieran ponerlas en.las condiciones 
Reglamentarias, se fijó un plazo que 
.terminará el 31 de Diciembre pró
jimo.

Pero las Cámaras de Comercio o 
industria de Castellón y la Agríco
la de Toledo; las Diputaciones pro
vinciales de Tarragona, Guadaíaja- 
ira, Cuenca, Teruel y Soria; algunos 
Ayuntamientos y otras entidades 
han presentado diferóMes escritos 
pidiendo una prórroga al plazo an
tes indicado, especialmente para los 
carros ligeros remolcados por una 
sola caballería, dedicados, al culti
vo agrícola, alegando que de apli
carse el Reglamento vigente de una 
¡manera inexorable a partir del 1.° 
!de Enero del próximo año, se oca
sionarán graves perjuicios a la vida 
Agrícola del país.

Es un hecho reconocido que las 
llantas estrechas en los carros pe
sados produce u n a  verdadera dis
gregación y  destrucción de los pa
vimentos de las carreteras, dando 
lugar a que sea suficiente el trans
curso de cinco o seis meses para que 
fcea-n destruidas reparaciones he
chas con el mayor esmero, con el 
perjuicio consiguiente para los in
tereses del Estado y los del trán
sito público; por lo cual se hace 
preciso mantener todas las disposi
ciones adoptadas anteriormente que 
tengan por objeto la desaparición 
kle esas llantas tan perjudiciales.

No obstante, teniendo en cuenta 
[las consideraciones expuestas por 
las mencionadas entidades, parece 
[conveniente conceder una prórroga 
tíre tres años para los vehículos li
geros dedicados especialmente a la 
agricultura, y la misma prórroga 
para los demás carros que no es
tén actualmente dentro de las con
diciones reglamentarias, pero esta
bleciendo para éstos al mismo tiem
po una cuota progresiva de permi
so que. resultando casi pohibitiva, 
conduzca a la desaparición de las 
citadas llantas estrechas de una 
manera definitiva en el plazo indi
cado.

E|n vista de. lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, Presidente interine 
del Diretcoriq Militar, de acuerde 
con éste, tiene el honor cíe someter 
a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Noviembre de 
1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n to n io  Ma g a z  y  P e u s *

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .p Desde 1.° de Enero 

de 1926 quedará prohibida en ab
soluto la circulación por las carre
teras de uso público de los carros 
de tracción animal cuyas llantas 
metálicas tengan una anchura me
nor de tres centímetros para los de 
dos ruedas tirados por una o dos 
caballerías o una sola yunta, que 
conduzcan cargas menores de 30Q 
kilogramos, y queda asimismo prohi 
bida en absoluto la circulación de 
los demás carros que no tengan sus 
11 an fas por lo meno s un andio de 
cuatro centímetros.

Be prohíbe también irrevocable
mente la tracción por más de cua
tro caballerías en reata y por más 
de seis en los demás casos.

De igual manera no se consenti
rán las llantas metálicas cuya su
perficie exterior de rodadura no sea 
cilindrica o contenga clavos o sa
lientes de cualquier género. Tam
bién se harán, las demás limitacio
nes de cualquier clase que exijan 
algunos casos especiales, como .el 
de ciertos puentes.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto. en el Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras, aprobado 
por Real decreto de 29 de Octubre de 
1920 y en la Real orden complemen
taria de 13 Octubre de 19.23, y 
modificando algunos conceptos, las 
llantas metálicas de los carros debe
rán tener en lo sucesivo, como míni
mo, las anchuras que se fijan a con
tinuación;

Carros de dos ruedar

Con una o dos caballerías o una 
yunta, ocho centímetros.

Con tres caballerías, nueve ídem.
Con cuatro caballerías o dos yuntas, 

10 ídem,

°arros con cuatro ruedas.

Con una o dos caballeras: ruedas 
: delanteras, cinco centímetros; ruedas 

traseras, siete ídem.
Con tres o cuatro caballerías: rue

das delanteras, seis centímetros; rue- 
 ̂ das traseras, echo ídem.

Con cinco o seis caballerías: ruedas

delanteras, ocho centímetros; rueda/ 
traseras, 10 ídem.

Artículo 3.° Se concede una pró
rroga de tres años, a partir del día 1« 
de Enero de 1926, durante la cual se 
consentirán llantas de anchura, desde 
luego, mayores que las prohibidas eéí 
el artículo 1.°, pero menores que las 
fijadas en el artículo anterior, con la 
condición de que los dueños de esos 
carros paguen una cuota progresiva 
de permiso anual, con arreglo a la 
siguiente escala •

El primer año, 20, 30, 10 o 50 pe-, 
setas, según que el carro tenga una* 
dos, tres o cuatro caballerías, para 
los de dos ruedas; y 20, 30 y 40 pe
setas, respectivamente, para 1-os tres 
casos indicados referentes a ios dé 
cuatro ruedas.

El segundo año abonarán el doble 
de los tipas fijados en el párrafo an
terior, y el tercero el doble de lo: co
rrespondiente al segundo año. :

Artículo 4.° .Estas cuotas deberán 
ser satisfechas dentro del primer tri-j 
mostré de cada año natural en las Al
caldías respectivas, debiendo ésta* 
entregar, los talones resguardos nece
sarios para que los carreteros pueéani 
justificar haberlas h e c h o  efectivas 
cuando la Autoridad y Peones cami
neros lo requieran.

De no pagarse estas cuotas volun- 
. lariamente en el plazo fijado, incurri
rán en falta, que será penada con la 
imposición de una multa cuyo impor
te será el doble de dicha cuota, 
cual deberá ser además abonada.

El pago de las cuotas rr^ han de 
satisfacerse por los dueños de ios ca
rros en las Alcaldías se hará entre
gando la mitad de su valor en papel 
de Pagos al Estado y el resto en me
tálico para reintegrarse el Ayunta
miento de los gastos que le ocasione 
este servicio.

El importe de ía cuota retrasada, a 
que se refiere el apartado segundo de 
este artículo, será satisfecho en lá 
Pagaduría de Obras públicas de la 
provincia respectiva, entregando la 
mitad de su importe en papel de pa
gos al Estado y el resto en metálico* 
que se destinará a los gastos de ma
terial y escribientes que ocasione este 
servicio en las Oficinas de Obras pú
blicas. *

El pago de la multa se satisfará en 
* la misma Pagaduría, entregando la 
mitad de su valor en papel de pagos 
al Estado y el resto en metálico, dél 
cual corresponderá su mitad, o sea la 
cuarta parte de la multa, al denun
ciante, ya sea de la Guardia civil Ó 

‘municipal, peón caminero o un par-: 
tico lar. El otro 25 por 100 de la muí-? 
la se entregará por la Jefatura en el
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®obierno civil, p a ra  ser destinada 
precisam ente en la Beneficencia pro 
v inc ia l .
^  P ara  el cobro de estas cuotas y

f' tas se emplearán las citaciones, 
audiencias a los. denunciados y  de

trám ites  que para  la imposición 
multas se hallan determinadas en 

f&i capítulo YI del referido Regla
m e n to  de policía y conservación de
'^carreteras y en la orden aclaratoria
*.» *

10 de Enero de 1921, publicada en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  del 12 del mis- 
pao naos.
•. Las Je fa tu ras  entregarán en el mo

m ento  del pago ios resguardos nece
sarios p ara  garantía  de los intere-. 
£ados.

De no ser el pago consecuencia de 
denuncia alguna, la parte  que le h a -  

!Í>ía de corresponder al denunciante se 
.ingresará por  la Jefatura, en la Teso-* 
rería de Hacienda de la provincia.

Las Alcaldías darán cuenta al Go
bernador civil, dentro del segundo 
\rimestre de cada año natural,  del 
resultado del servicio que se le con
fiere, y asimismo las Je fa tu ras  de 
Obras públicas comunicarán a la D i
rección general,  dentro del p r im e r  trD 
m ostré de cada año, la liquidación y 

iíé&umon det servicio que les haya 
flcorrespondido durante el año ante-. 
Isrior.

Artículo 5.° Se exceptúa del pago 
i de las cuotas y multas ñjadas en los 
artículos 3.° v 4.° de este Real decre- 

a los carros que, remolcados por 
Ana o dos caballerías o por una sola 
yunta ,  y teniendo sus llantas por lo 
menos tres centímetros, transiten  v a 
cíos o conduciendo una carga que no 
exceda de 300 kilogramos.

Arííeuio 6.° Por lo§ Alcaldes P re 
sidentes de los respectivos Ayunta

m ie n to s  deberá cuidarse de prohibir  
¡en absoluto la construcción de n u e 
vos carros con llantas antirreglarnen
tapias, imponiendo en su caso las san-* 
ció Oes que sean procedentes,

Artículo 7.° Se re i te ra  la obser 
vancia y cumplimiento ele las p re s 
cripciones del vigente J teglamento de 
policía de carre teras y de la Real o r
den de 13 de Octubre d e -1923 en todo 
¿aquello que no resulte modificado por 
este Real decreto, que deberá ser p u 
blicado en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias v ponerse en co
nocimiento *del publico en todas las.' 
Alcaldías.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecienkjs veinticinco.

‘ : ALFONSO '

?£t Presidente Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a s  y  P e iu v

EXPOSICION

SEÑOR: P o r  Real dec re to  de 24 
d-e Marzo ú l t im o  se d isp u so  form e 
p a r te  de la J u n t a  de O bras  del 
puer to  de Ceuta, adem ás de los Vo
ca les  electivos que s e ñ a la  el a r -  

■ tiento 3.° del v igen te  R eg lam ento  
g en e ra l  p a r a  la o rg an iz ac ió n  y r é 
g im en de e s ta s  C orpo rac iones ,  u n  
Yo c al de 1 a m i s m a c ¡ as e, r e p r e s e n -  
ta n te  de la C ám ara  Oficial E s p a ñ o 
la de Com ercio, In d u s r i a  y A g ricu l
t u r a  de Tet-uán.

L as  c i rc u n s ta n c ia s  espec ia le s  de 
d icha  J u n ta ,  a ca u sa  de su  s i tuac ión  
geog rá f ica  de Ceuta, y e sp ec ia lm en 
te en raz ó n  a su p rox im idad  a T e -  
t u á n  y del c a r á c t e r  de cap i ta l idad  
que tiene  e s ta  ú l t im a  p ob lac ión  en 
la zona del P ro te c to ra d o  de P ispaba 
en M arruecos,  a c o n se ja n  que el Yo- 

.cal r e p r e s e n ta n t e  de la C á m a ra  ofi
cial E sp a ñ o la  d-e Comercio, I n d u s 
t r i a  y 'A g r ic u l tu r a  que h a  de r e p r e 
sentar importantes intereses de d i
ch a  zona  fo rm e  p a r te  de la Com i
s ión  p e rm a n en te  a la que el R eg la 
mento de las Jun tas  de Obras de 
P u e r to s  fija im p o r ta n te s  a t r ib u c io 
nes  y deberes.

E n  atención a lo expuesto, el Jefe 
in te r in o  del Gobierno, que susc ribe ,  
t iene el h o n o r  de so m e te r  a la a p r o 
bac ión  de Y, M. el a d ju n to  p ro y e c 
to de Decreto ,

Madrid, 10 de Noviem bre de 1925.

SEÑOR:
Á L . R ,  P. do V . M „ ,

A n t o n io  M a g a z  y  P e h s .

REAL DECRETO

A p ro p u es ta ,  del Je fe  del G o b ie r 
no, P re s id en te  in te r ino  del D irec to 
r io  Militar, y de. acuerdo  con el 
m ism o,

Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  único .  Como caso ex-v 

cepcional  y en a ten c ió n  a las c i r 
c u n s ta n c ia s  que co n c u r re n  en la * 
J u n t a  de O bras  del p u e r to  de C eu
ta .  f o r m a r á  p a r te  de  la Com isión 
p e rm a n e i i te  de la  m is m a  el "focal 
represen tan te  de la Cámara Oficial 
Española de Comercio, Industr ia  y  
A g r i c u l tu ra  de Tefuári, ca rg o  c r e a 
do por  Real decre to  de 24 de Marzo 
del p re se n te  año.

Dado en P a lac io  a diez de N o
v iembre de mil novecientos vein ti
cinca.

ALFONSO
U! P resid en te interino del D irectorio M ilitar,

A n t ó n  ío  M a g a z  y  P e u s ,

EXPOSICION

SEÑOR: Con el fin de a ten d e r  a 
las necesidades de personal que se 
d e jan  s e n t i r  cada  vez con m á s in 
tens idad , p a r a  rea l iz a r  d eb idam en te  
los es tud ios ,  p re p a ra c ió n  y tram ita-:,  
ción de los im p o r ta n te s  y numero-* 
sos  a s u n to s  en que ha. de interven 
n i r  el Consejo  S u p e r io r  de F e r r o 
ca r r i le s ,  se hace p rec iso  organizar ,  
su s  oficinas a base  do la p la n t i l la  
del p e r so n a l  necesa r io .

Como p o r  el m om ento  no e s tá n  
definidas con p rec is ió n  las necesi.g 
dades de los se rv ic ios  del Consejo', 
éste se ha  limitado a proponer al 

Gobierno la p la n t i l l a  que req u ie re n  
ios que p o r  a h o ra  se c o n s id e ra n  
más u rg en te s ,  ten iendo  en cu en ta  su 
i m p o r  t a n ci a a c t nal, de ja  n d o p a r a 
cuando  se in tens if ique  'la, labor  del 
Consejo, a medida que vaya desen
volviendo las f inalidades que le 
asigna el nuevo Esta tu to  fe r rov ia 

rio, el p ro p o n e r  las  am p liac iones  
que s e a n  n e c e s a r ia s .

Las retribuciones que se propo
n en  p a ra  cada c íase  de p e r so n a l  se 
h a n  fijado ten iendo  en cu e n ta  qué 
p o r  la índole m ism a  del serv ic io  
es in d isp en sa b le  e leg ir  e n t re  los 
fu n c io n a r io s  espec ia lizados  en m a 
te r i a s  tan  com ple jas  y delicadas co^, 
m o son  las  que c o n s t i tu y e n  la  la^ 
b o r  del Consejo , lo que obliga, n d  
so la m e n te  a s e ñ a la r  re tr ibuc iones '  
dec o ro sas  y  p r o p o rc io n a d a s  a la  
índole del t r a b a jo ,  sino  ta m b ié n  a 
p ro p o n e r  d isp o s ic io n e s  co m p lem en 
t a r i a s  que ev iten  a los f u n c io n a r io s  
a d s c r i to s  ai Consejo  todo p e r ju ic io '  
en su  p o rv en ir  y u 11 e r i o r  es d e r e 
chos.

E s to  no  ob s ta n te ,  la s  r e t r ib u c io 
nes  se h a n  fijado s in  exceder en ge-, 
n e rá l  de las conced idas  al p e r s o n a l  
ac tu a lm e n te  a fecto  al Consejo  y, 
p ro c u ra n d o  r e d u c i r  todo lo posible; 
el presupuesto  de gastos del mismo.

P o r  las raz o n es  ex p u e s ta s ,  el P r e 
sidente interino del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, tienje e l .h o 
nor de someter a Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 10 de Noviem bre de 1925.

A L. R. P. de Y. M.,
A n t o n i o  M a g a z  y  P e r » .

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe del G ob ie rna  
Presidente interino del .Directorio Mi-* 
litar, y de acuerdo con éste, r

Vengo en decretar  lo s igu ien te : /
Artículo 1.° La provisión de |?lá-y 

zas del personal que h ab rá  de formap 
la plantilla técnica y adm inistra tiya
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yde las oficinas clel Consejo Superior  
Tle Ferrocarriles se sujetará a las s i 
g u ie n t e s  r e g la s :

1 .a Todo el personal técnico y  ad- 
jn iiiis tr a tiv o  del Consejo deberá de
s ig n a r se  previo concurso, anunciado  
>11 la G a c e t a  d e  M a d r id  con quince 
fd ía s  de antelación. E l personal de. 
jD elin eantes y T aquim ccanógrafos se 
p roveerá por oposición. Para el per

s o n a l  actualm ente afecto a las oñci,- 
f n a s  clel Consejo se estará a lo d is

p u esto  en la d isposición  1.a transito*- 
r ia  del Reglam ento del Consejo Supe
rior de F errocarriles de 5 de Octubre 
id él corrien te año.

2.a Las condiciones que regulen  
,es tos concursos u oposiciones y . las 
'circunstancias que han de reunir los 

^concursantes serán  las que apruebe 
uel M inisterio de F om ento, a prop u es-  
^ta del Consejo Superior de Ferroc.a- 
|r r i le s , sobre la base de que los nom - 
ub rain i en tos deberán recaer en fu n -  
•cionarios de los diversos Cuerpos del 
¡Estado, según sus especialidades.
* 3.a En ios destinos a proveer por 
concurso, la Com isión ejecu tiva  p ro -  
.ponclrá al Consejo Superior de F erro
carriles una terna con los candidatos

• '¡que acrediten m ayores m éritos, terna  
'¡que, aceptada o m odificada’ por dicho 
f  Consejo, será elevada al M inisterio p a 
ra su  resolu ción , ; 

Í J 4.a Los cargos del Consejo serán  
/incom p atib les con cualquier otro des
atino del Estado, así como con los par-  
yticu lares relacionados con los serv i
c i o s  ferroviarios, quedando el perso
n a l  nom brado en situ ación  de exce
d e n te  o supernum erario en los esca
la fo n e s  a que pertenezca. La labor que 
f^ste personal ha de desarrollar en el 
;jConsejo no será en  n ingú n  caso in fe -  
%*ior a se is  horas d iarias, estando ade- 
im á s  obligado a realizar e l trabajo en  
|la s  horas extraordinarias que sean  
^precisas, como para los funcionarios  
tjpúblicos establece con carácter gen e
r a l  e l artícu lo  30 del Reglam ento de 
JFunc ion arios de 7 de Septiem bre  
Jjde 1918.

5-a Los sts&Mos señalados para ca
da plaza concursada se considerarán  

?como m áxim os, p u es ningún em pleado 
Idel Consejo podrá percibir m ás del 
|dob le del que le corresponda según su  
^categoría en el resp ectivo  escalafón  
d el Cuerpo a que pertenezca.

6.a Los serv ic ios de estos fu n cio -  
Jiarios se considerarán para iod os los 
^efectos ¡como prestados al E stado, aun  
cuando, no aparezcan sus sueldos en  

P resupuestos genera les de la N a
c ión , a cuyo efecto , m ientras p er te

n e z c a n  a las oficinas ’del Consejo se 
gu irán  en las escalas respectivas el 

. m ov im ien to  que les correspondería s i

se h allasen  en servicio  activó y  d i
recto del Estado. E l sueldo que según  
el escalafón los correspondiera será  
en cada caso el regulador de sus de
rechos pasivos.

7.a Al cesar en sus cargos vo lu n 
tariam ente o por reducción de p lan
tilla s  los funcionarios del Consejo, 
tendrán derecho a ocupar la prim era  
vacante que ocurra de su clase y  ca 
tegoría en el escalafón a que p erte
nezcan si han pertenecido al Consejo 
durante un plazo m ínim o de dos años 
y hacen la p etición  de ingreso antes  
de los quince días del cese, p erci
biendo m ientras tanto los haberes que 
les corresponderían por su categoría  
en el escalafón de su Cuerpo, con car
go al presu puesto  del Consejo. E n  
caso de supresión  de plazas no se e x i
girá dicho tiem po m ín im o de serv i
cios. ¿;

A rtículo .2.° La p lan tilla  que con  
carácter provisional ha de con stitu ir  
el personal afecto al Consejo Superior  
de Ferrocarriles será la que como 
anejo a este D ecreto se . publica a 
continuación .

Dado en Palacio a diez de N oviem 
bre de m il novecientos veintic inco.

ALFONSO
HI Presidente Interino del Directorio Militar,

An to nio  Magaz y  P e e s .
CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA

RRILES
p l a n t i l l a  p r o v i s i o n a l  p a r a  e l  p e r 

s o n a l  DE SUS OFICINAS
HABER 

. A N U A «fe

Pesetas.
Secretario particu lar de la 

Presidencia, un funcionario de la plantilla .
S ecre taría  general.

1 Secretario general (Ingen iero de C am inos)   17.500
1 V icesecretario , Jefe de los serv ic ios de B ib lioteca, 

E stadística  y P ub licaciones (Ingeniero de Cam i
nos) . ........................................... 15.0001 Oficial (Ingeniero de Cami
nos, con conocim iento de idiom as) ................    10.0002 A u xiliares (Ayudantes de
Obras públicas o fu n cio 
narios del Cuerpo A dm in istrativo  ele F om ento o del de Interventores del 
E stado en I03 F errocarri
les)’ .........     14.0003 Taquim ecanógráfos .............  15.000

A suntos generales y L eg isla 
ción,

1 Jefe de- Oficina (Abogado, . p erten ecien te a alguno de 
los Cuerpos facu ltativos  del Estado, Catedrático de

HABERa n u  a i ; 
Pesetas .

: Derecho A dm in istrativo o  funcionario del Cuerpo 
A d m in istrativo del M inisterio  de Fom ento que ten ga títu lo  de Abogado, d ebiendo quien desem peñe 
esta plaza hallarse esp ecia lizado en L egislación  
ferroviaria  y de Fom ento). 15.000» 2 Oficiales del Cuerpo Adm in istrativo de F om ento o 
funcionarios de o t r o s  Cuerpos especializados enlas indicadas m aterias  20.000

1 Taquim ecanógrafo ...........  5 $ ) 0
Explotación  com ercial .

1 Jefe de Oficina (Ingeniero
de C am inos)...................   15.0001 Segundo Jefe (Ingeniero deCaminos) ........   12.0002 Interventores (del Cuerpode'" Interventores deí E s-tado en los Ferrocarriles). 16.0002 Idem  (id. id. id .) . . . ........ . 14.000;

1 Taquim ecanógrafo  .........   5.000
Contabilidad y  Caja.

1 Jefe de Oficina (del Cuerpopericia l de Contabilidad). J5.(XX)2 Segundos Jefes (ídem ídem  .ídem) ......................................   24.0002 Oficiales (ídem  id. id.) o /  del Cuerpo de Contadores
auxiliares) .............................. 20.0002 Idem  (id. id. id. íci id )   16.0002 A uxiliares (del Cuerpo de ,Contadores a u x ilia res)  14.000

1 Taquim ecanógrafo  ........   5.000
Oficina técnica {planes  

y  proyectos) .
1 Jefe de Oficina (Ingeniero

de C am inos)...................   15.0002 Ingenieros de C am inos • 24.000
3 A u xiliares técnicos (Ayudantes de Obras públicas). 21.0001 D elin ean te ...........     7.000
1 Taquim ecanógrafo ...........   5.000Para retribución  de trabajos extraordinarios con p er

sonal eventual o D e lineantes y Taquim eeanó- grafos del Consejo  20.500
\  T o ta l ............................ 360.000

Madrid, 10 de Noviem bre de Aprobado por S. M.— Antonio Magaz y  
Pers.

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza d e ln -  , 

geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  P uer
tos, por fa llec im ien to  de D. A ntonio  
Ortiz Repiso y Cabrera; de conform i
dad con lo propuesto por el Jefe de! 
G obierno. P residen te in terin o del D i
rectorio  M ilitar,

V engo en nom brar, en  ascenso é é  
escala, para ocupar la expresada w *
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'fMte a D. José Alvaro Bielza y Ro- 
ofeíro.

Dado en Palacio a diez de Noviem- 
.Jkt de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
\m ÍTcsKIejik* fnt fíriiv> del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e e s .

ResulLaudo vacante una plaza d e ln - 
.¡g en i ero Jefe de segunda- clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Pucr
ios, por continuar en situación de su
pernum erario D. José Alvaro Bielza y 
Romero; de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, P re
sidente interino del Directorio Mi- 
Sitar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
. fseala, para ocupar la expresada va- 

i-ante a D. Eduardo Perxés y Gubert,
Dado en Palacio a diez de Noviem

bre de mil novecientos; veinticinco.
ALFONSO 

El Presidente interino cLel directorio Mililar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

lies lili anclo vacante una plaza de In
geniero Jefe , de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su
pernum erario D. Eduardo Perxés y 
Gubert; de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mi
lita r,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Verges y Llanos.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Sw Presidente interino del Dlreeiorió Militar*

A N T O  X 10  ’ T A- '7 a 7S - / p .... r -

Resultando vacante una plaza de I n 

geniero Jefe de segunda clase del 
€uerpo de Caminos, Canales y Puer
tos. por continuar en situación de su
pernum erario D. Luis Verges y Lla- 
Jn<s$; de conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Antonio Lassierra y Purroy,

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
fü Pestilente interino del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r &

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en la situación de 
supernum erario D. Antonio Lassierra 
y Purroy; de conformidad con- lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Diego Mayoral y E stri-  
miana.

Dado en Palacio a diez ele Noviem
bre de mil novecientos veinticinca.

ALFONSO
Eli Presidente interino del Directorio M ilitar, 

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo be Caminos, Canales y P uer
tos, por continuar en la situación de 
supernum erario D. Diego Mayoral y 
Estrim iana, de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe clel Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Juan V. Pradera y La-¿ 
rumbe.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
E l Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase' del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, por continuar en la situación de 
supernum erario D. Juan V. Pradera 
y Larumbe, de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Manuel Jiménez y Lom
bardo.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Presidenta interino Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r *

 En virtud de lo, dispuesto en el a r
tículo 36 de la ley de Presupuestos 
de 1892, y de conformidad con io p re-j 
venido en los Reales decretos de 2 
de Agosto de 1905 y 1.° de Febrero '

de 1909, a propuesto del Jefe del Go~$ 
bierno, Presidente interino del Direc*| 
torio Militar, > f

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres^ 
ponda, al Interventor de línea del Es^ 
lado en la explotación de ferrocarri-e 
les, con la categoría de Jefe de Adp 
m ilustración de tercera clase, D. L u is 
Vázquez Quirós, que cumplió los se§; 

‘ sonta y siete años de edad el d f^Js 
de los corrientes, fecha de su cese ení 
el servicio activo del Estado. * .¿y 

Dado en Palacio a diez de NovieniS 
bre de mil novecientos veinticinco.'!

ALFONSO^.
fíl Presidente Interino del Directorio M ilitáis

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r 3.

Habiéndose padecido un error del 
copia en el a rtícu lo ' 1.a del Real de
creto fecha 6 del corriente mes, h u  
serio en la página 719 de la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del día 7, correspondiente a! 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, que se refiere a las obras 
del Colegio de Sordomudos y do Cie
gos de Santiago de Compostela, in te r
calando la preposición de antepuesta, 
a la palabra contrata, para consignar; 
equivocadamente: “Se exceptóla de lá 
contrata”, cuando el artículo empieza' 
diciendo: “Se exceptúa la contrata do 
las obras”, etc., se ha dispuesto, para  
la conveniente aclaración, que se pu
blique de nuevo la parte dispositiva 
debidamente rectificada.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-> 
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se exceptúa la contra

ta  de la s , obras del edificio destinada 
a Colegio de Sordomudos y de Cié-* 
gos, en Santiago de Co¡mpóslela, de lo, 
preceptuado en el artículo 3.° del Real 
decreto de 7 de Noviembre de 1923,; 
en lo referente al plazo durante el 
cual fue posible decretar excepciones 
de rescisión,

Articulo 2.° Se aprueba el presu* 
puesto de las obras que restan p e í 
ejecutar eá  dicho edificio, cuyo im 
porte líquido es de 1.858.669,18 pe-», 
setas, deducido ya el 14,20 por 100. 
que se obtuvo de bonificación en itf 
p rim itiva subasta, c'ontinuando la con-: 
tra ta  con arreglo a los precios m ar
cados en el mismo.

Artículo 3.° El Ministerio de Ins^ 
trueción publica y Bellas Artes pro-’ 
pondrá los medios de a rb itrar recur
sos para esta atención.

Dado en Palacio a seis de Noviem-t 
bre de mil novecientos veinticinco* 

ALFONSO
E! Presidente interino del Directorio M ilitar*

A n t o n i o  M a g a z  y  P b r s
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.a del 
¡Decreto-ley de 1.5 de Julio último, 
en relación con la tercera disposi
ción transitoria del Reglamento de 
6 de Septiembre próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. P . g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario del T r i
bunal Tutelar para Niños de V ito
ria, a D. Simeón Aguirre y A cha, 
propuesto por el Consejo de su dig
na Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. D ios- guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
d e 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAR CÍA-GO YEN A

IBeñor Presidente del Consejo Supe - 
. rior de Protección a la Infancia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
I-o dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 15 de Julio último, 
en relación con la tercera disposi
ción. transitoria del Reglamento de 
€ de Septiembre próximo pasado,.

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario del T r i
bunal Tutelar para Niños de San 
Sebastián, a D. Francisco Redondo 
d«e Zúñiga, propuesto por el Consejo 
¡de su digna presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento ,y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
jcihos años. Madrid, 10 de Noviembre 
0e 1925.

Efl Subsecretario encargado flel Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente d*el Consejo Supe- 
■ ¿ñor de Protección a la Infancia.

limo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Feliciano Piñol Massot, 
Registrador de la Propiedad de L é 
rida, y a tenor de la Real orden d& 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. P V g .) lia tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Sevilla; de- 
4.friendo pl Juez delegado participar

a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo djgo a Y. I. pa
ra su conoci'ciento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis- 
ros. y del Notariado.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo solicitado por Miguel 
Blas Vara, Portero tercero de esa 
Dirección general, se ha servido de
clararle excedente del mencionado 
destino, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtnif«tcrl^
CORRAL

Señores Director general de Aduanas 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
accediendo a lo solicitado por Ricardo 
Alonso del Canto, Portero cuarto de 
esa Dirección general, se ha servido 
declararle excedente del mencionado 
•destino, de conformidad con lo esta
blecido en el artíbulo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
t.° de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Director general de Aduanas 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
gobierno.

limó, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo a. lo solicitado por Mariano 
Nieto Larrañaga, Portero cuarto de 
esa Dirección general, ,se ha servido 
declararle excedente del mencionado 
destino, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I, muchos añas, Madrid^ 
1.° de Octubre de 1925.

E l Subsecretario ,ci®cvjtrg i l a  del Minlstér&J,

CORRAL

Señores Director general de Aduana» 
y Oficial mayor de la Jefatura del) 
Gobierno.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. 
accediendo a lo solicitado por Auto- 1 
liano González Gómez, Portero euartoj 
de la Aduana de la Junquera, se ha 
servido declararle excedente del men
cionado destino, de conformidad cqrtf 
lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septíemhrél 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
1.° de Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargado del MÁíUstcrlQ. i

CORRAL

Señores Director general de Aduana» 1 
y Oficial mayor de la Jefatura d^ l 
Gobierno.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

El artículo 19 d'el Reglamento déi 
Secretarios y funcionarios munici
pales de 23 de Agosto de 1924, des 4: 
arrollando el precepto contenido eií 
el artículo 233 del Estatuto muni
cipal, dispuso la formación de la» 
correspondientes relaciones de Se* 
cretarios de primera y segunda ea-* 
t ego ría, colocados por riguroso o r « 
den de antigüedad de servicios, al 
objeto de que, en lo sucesivo, pueá 
dan proveerse las vacantes de ’Jií 
primera clase, que se han de resíuv, 
var a los Secretarios de la segunda, 
según las disposiciones referida» 
Para cumplimentar tales precepto* 
se dictó la circular de 17 de Sep
tiembre de 1924, primero, y  las Or
denes de 22 de Octubre de 1924 y  % 
de Septiembre ele 1925, después, f i 
jando la primera un plazo, que laá 
dos últimas prorrogaron, para que los 
que reuniesen las condiciones exi* 
gidras por el artículo 20 del Regla* 
mentó de Secretarios pudiesen pre
sentar los documentos acreditativos 
de gil derecho a figurar, tanto en la 
primera como en lá segunda cate* 
goría del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.

El amplio espíritu que informó 
aquéllas Ordenes de 3a DirecoióUi 
general de Administración, respon-
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(jfliá al deseo de extender los bene- 
-m-oios que han de hallar los com
prendidos en el Cuerpo de Secreta
rios, a '-cuantos por algún título de- 
jban figurar en el mismo, concedién- 
Jdol.es al efeoto sucesivas prórrogas 
toara la presentación de instancias 
Jr documentos y dando las mayores 
¡facilidades a los que han acudido 
duplicando su ingreso en el Cuer- 
bo, no obstante presentar ineom- 
jpleta su documentación, 
f  Finalmente, el Real de’creto de 16 
jbe ¡Septiembre de 1925 concediendo 
íihereoho a figurar en el Cuerpo a los. 
^Secretarios interinos que se en
cuentren en las condiciones que la 
bitada disposición deltermina, ha ve
nido a aumentar .considerablemente 

número de los individuos que han 
form ar el Cuerpo d>e Secretarios, 

J)or lo cual y antes de dar forma 
jdefinitiva al Escalafón del Cuerpo, 
fiase y punto de arranque del dere- 
Élio de todos los incluidos en el 
mismo para ulteriores efectos, pre
c isa  depurar concienzudamente las 
iDircunstancias de cada uno, para 
jijarles en definitiva el número con 
■Ique deban aparecer en el escalafón 
pitado.
^ ÍA este fin y para la mejor ilus
tración de los interesados, impor- 

consignar que las relaciones que 
jjse publican a continuación de los 
pecretarios de primera y segunda 
fdate’g.oría,. tienen sólo un carácter 
provisional y quedan sujetas a las 
rectificaciones consiguientes, publi
cándose al efecto de oír las recla- 
tnacion.es que puedan formular, no 
jsolo los interesados, por lo que a 
lü situación en la relación afecte, 
pino también a todos los individuos 
peí Cuerpo que formulen agravios 
|)or, las circunstancias que a los 
¡demás se hayan atribuido errónea- 
ánente. Los interesados deben tener 
'lerf cuenta que el 'criterio que ha ser
vido para acordar la inclusión de 

^odos ellos en las relaciones co
rrespondientes ha sido el ele una 
¿trem ada benevolencia. En cuanto 

file  la documentación presentada por 
bada uno, se ha podido deducir de- 

flfécho a figurar en ellas ha sido in
cluido el solicitante, aunque su do- 
"jbümenlación fuera incompleta e in

su ficien te, a reserva, como es lógi- 
ico, de exigir a los que en este caso 
|s® encuentran, que aporten los .do
cumentos que precisen para la per- 

■ lección  de sus respectivos* expe
dientes.

*ffj Así, por ejemplo, no será extraño 
^'jque a un individuo, incluido en el 
^Suerpo, no se le conmuten, sin em

bargo, servicios de ninguna clase. X 
la razón es obvia. Ha acompañado a 
su instancia una certificación que 
acredifa su" nombramiento de Secre
tario en propiedad antes del 3 ide 
Marzo de 1924; pero no acompaña 
documento alguno que sirva para 
comprobar el tiempo que desempeña 
la Secretaría, ni remite hoja de ser
vicios, ni justificante de los mismos; 
en vista de lo cual ha sido incluido 
en la relación, pero en último tér-̂  
mino de los de su categoría, a reser
va de que, dentro del plazo eue esta 
Real orden fija, reclame y pruebe ta
les servicios, reclamación que opor
tunamente será resuelta según proce
da y rectificado el lugar otorgado al 
solicitante, si procediere.

En otros casos, al que alegó luí de
terminado número ele años de servi
cios y sólo justificó con las certifica
ciones correspondientes parte de ellos, 
sólo se estima esta parte, prescin
diendo de la que no justificó debida
mente, en espera taiubién de que en 
el referido plazo en que se han de 
alegar las reclamaciones acompañe la 
debida justificación, que omitió has
ta ahora.

Ni deberá extrañar fampóco que a 
determinados Secretarios propietarios, 
singularmente opositores, cuyo nom
bramiento consta que finé efectuado., 
ya por los Ayuntamientos, ya por la 
Dirección general, no figuren, a pe
sar de ello, con servicios de ninguna 
clase, obedeciendo esto a la circuns
tancia de que los respectivos Ayun
tamientos, a pesar de lo que está re i
teradamente ordenado, no han llegado 
a comunicar a este Ministerio la po
sesión de sus Secretarios, lo que im
pide, como es lógico, computarles ser
vicio alguno, ni siquiera consignar en 
la relación la Secretaría que desem
peñan.

Finalmente, como criterio general, 
se ha seguido el sistema de no reco
nocer otros servicios que, los presta
dos en el desempeño de. Secretarías; 
pero no los que se han alegado como 
rendidos en otros cargos municipales, 
los cuales, en su día, podrán servir a 
los interesados a los efectos de su ju 
bilación, pero no pueden serles com
putados para acreditarles mayor an
tigüedad en el Querpo de Secretarios.

Con tales normas, pues, han ,sido 
confeccionadas lais relaciones que a 
continuación se insertan y que son un 
avance del escalafón del Cuerpo. Por 
el momento se publican agrupados, 
según la provincia en que fecharon la 
instancia solicitando su inclusión, los 
respectivos interesados, o la provin
cia en que consta que algunos desem
peñan el cargo; después, oídas las re

clamaciones que se formulen y re
sueltas en el sentido que proceda, se 

. formará el escalafón definitivo, en el 
que cada individuo tendrá el número 
que por el orden riguroso de sus ser
vicios le corresponda, y que servirá 
para regular el derecho de todos ellos. 

En virtud de todo lo expuesto, ■
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha esm- 

vido disponer lo siguiente:
1.° Que se publiquen las adjuntas 

relaciones (Véase el anexo núm. 2) 
de. los individuos que han solicitado, 
y se les ha reconocido, el derecho de 
figurar en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, a los efectos consig
nados en el artículo 233 del Estatuto: 
municipal y 19 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1925.

2.° Que se conceda un término 
improrrogable de tres meses, a con
tar desde la publicación de dichas re
laciones en la Ga c e t a , dentro del cual, 
los individuos comprendidos lío ellas, 
puedan formular arde la Dirección 
general de Administración, por escri
to y debidamente justificadas, las re
clamaciones que estimen procedentes, 
ya por lo que a la situación del re
clamante en dichas relaciones se re-: 
fiera, ya como agravio por el error en 
que se haya incurrido al consignar 
las circunstancias de los demás com
prendidos en ellas y puedan perju
dicarle. ■ r-

3 ° Los Gobernadores civiles dis
pondrán que en los Boletines Oficia
les de sus respectivas provincias se 
inserte la presente Real orden y  la 
relación de los Secretarios de prime
ra y segunda categoría que aparecen 
incluidos en dichas relaciones como 
residentes en su citada provincia, a 
fin de que no puedan alegar ignoran
cia respecto a lo que se dispone; y  

4.° Que de las relaciones que .se 
publican se haga por separado una 
tirada especial, al objeto de ponerla & 
la venta, destinándose sus productos 
a los gastos de todo género que ori
gine la confección definitiva delfésoá-? 
lafón del Cuerpo, a cuyo efecto no sé 
autorizará la reproducción de ellas a1 
Empresas ni particulares de ninguna 
clase. j

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1925.

EU Subsecretario encargado del fiespfeehty
. MARTINEZ ANIDQ : .

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Navarra.

Ilm o.iSr.: S. M. el F̂ ey (q. D. g .)1
ha tenido a bien nombrar, con arpe-
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:glo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 30 
de Octubre último, en vacante pro
ducida por jubilación de D. Narci
so Pérez Gómez, Comisario de ter
cera clase de!l Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid* con el 
sueldo anual de 9.00Ó pesetas, a don 
Mariano Orense Lartundo, que es 
Inspector d‘e primera en la misma.
, De Real orden lo digo a V. I. para 
¿su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
«Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

/Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
Ja de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 30 
de Octubre último, en vacante pro
ducida por el de D. Mariano Oren
se Lartundo, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona, con el suel
do anual de 7.500 pesetas, a D.J o -  

sé Villamide Salinero, que es Inspec-* 
tor de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

P. D.,
* Él Director general,

P E D R O  B A Z A N

Sefcar Gobernador civil de la pro.-? 
yincia de Barcelona

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo ai artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
díanle estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 30 
de Octubre último, en vacante pro
ducida por; el de D. José Villamide ■ 
Salinero, Inspector de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Vizcaya y destino en ; 
B&racaldo, con el sueldo anual de 
(®.000* pesetas, a D. Joaqu in  Valdi

via Eulate, que es Agiente en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

. Señor Gobernador civil de la pro-: 
vincia id-e Vizcaya.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D .  g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo ai artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 30 
de Octubre último, en vacante pro- 
lucida por el de D. Joaquín Valdi
via Eulate, Agente del Cuerpo de V i- 
gi angla en la provincia de Sal aman- ; 
ca, con el sueldo anual de 5.000 pe- ; 
setas, a D. Francisco Bueno López, : 
que es Aspirante de primera en la 
misma. . g

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

P. D.,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro- 
Sal amanea.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)] 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 30 
de Octubre último, en vacante pro-; 
d-ucida por el de D. Francisco Bue
no López, Aspirante de primera cía-: 
se del Cuerpo de Vigilancia en ¡a 
provincia de Sevilla, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D . E n 
rique Figueroa Cermeño, que es Ash 
pirante de segunda en la misma.

De Real .orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

y  '
m  Director gejieral, 4

P E D R O  B A Z A N

Smior Gobernador civil de la pro
vincia de Sevilla.

. . . »

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}]< 
ha tenido a bien nombrar, con arre-* 
glo .al artículo 3.° de la ley de 2$. 
de Febrero de 1908, en armonía coif 
la de Presupuestos vigente, m 
diante estar declarado apto para eíj 
ascenso y con la antigüedad de estáfí 
fecha, en vacante producida por ex-f 
ced’encia de D. Antonio Membiela- 
Guitián, Aspirante de primera claV» 
se del Cuerpo de Vigilancia en la;, 
provincia de Salamanca y destino eñj 
Lumbrales, con el sueldo anual def 
3.500 pesetas, a D. Antonio Leopol^ 
do Vasconcellos Escalada, que e$í 
Aspirante de segunde <m la mismaV 

De Real,orden lo digo a V. I. paral 
su conocirr^ie'nto y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años/l 
Madrid, 10 de Noviembre de 1.925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N .

Señor Gobernador civil de la pro'| 
Salamanca.

De conformidad con lo dispuesta 
en el artículo í.°  del Real decreto( 
de 30 de .Mayo de 1922, !

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido!' 
por conveniente declarar jubilad'd* 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Mariano Sáínz 
García, Jefe de Negociado de prime'-? 
ra 'clase de Administración civil’* 
Inspector de Sanidad de esa provin
cia, debiendo cesar en el servieicj 
activo el día 11 del mes corriente*; 
en que cumple la edad de sesenta’ 
y  siete años. |ü

De Real orden lo digo a V. S. paSí; 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. S. mi¿f 
olios años. Madrid, 10 de Novientó 
bre de 1925. ,

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la prqfr 
vincia de Gérona.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T ES

REALES ORDENES

Visto el expediente incoado par® 
la provisión por concurso^ previo. -d# 
traslado de la cátédra; de Psicología^ 
Lógica, Etica y Rudimentos de De-  
recho, vacante en el InstUüo nació* 
nal de Segunda enseñanza d'e La¡ 
.Corüña,
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S. M . el R ey  ( 5 . D . g . ) ,  de  c o n -  
jfo rm ídad  con el in form e em itido  
¡por la  Com isión p e rm a n e n te  del 
jbonsejo de In s t ru c c ió n  publica ,  se 
Jra servido reso lve r  que se  declare  
d es ie r to  po r  f a l ta  de a s p i r a n te s  que 
r e ú n a n  la s  condic iones  legales, 
l P e  Real o rden  lo digo a Y. S. p a r a  
jbii conocimiento f  demás efectos. 
P ío s  g u a rd e  a Y. S. m uchos  años, 
^íad'rid, 10 de O ctubre  de 1925.

SBi Subsecretario encargado del Ministerio, '

LEANIZ
;E’*ñor Dire'elor do! In s t i tu to  nació-: 

mil de Segunda en sollamo, de La 
Coruíía.

I lmo. S r.\; V ista  la in s ta n c ia  de 
D  Miguel López de G era  y García , 
<en nom bre p rop io  y en ol de sus 
c o h e re d e ro s ,  so lic i tando  que,, en 
y i r tu d .d 'e  lo d isp u es to  en la Real 
Anulen de esto M inis ter io  fecha  21 
yde Agosto ú l t i m o i n s e r t a  en. la Ga
vieta un Mauiud c‘A 25 de S^diem bre, 
-so d isp o n g a  que le sea  devuelta  en  
s u  to ta l ida d  i.a fianza c o n s ti tu id a  
p o r  D. Marcelino. López O rnat,  en 
; ga ran tía  del cargo de Habilitado 
He v ar io s  p a r t id o s  de la p rov inc ia  
ido Z aragoza, ya que s in  duela p o r  
'olvido l ian  dejado  de m e n c io n a rse  
.entre los dem ás depósitos, el del n ú 
m ero  2-64, fecha  i O cíe Septiem bre  
de 1.912, por • pose ías  220 en melá* 
ilvco, y el n ú m e ro  260.249, de u n  
t i tu lo  .de la se r ie  A del 5. po r  10-.0 
am ortizab lo ,  • fecha  ?5 cD JuUo de 
1 9 M ; y

G o lis i d e r  a n d o q u e, o í»• e I ¡ v o r  \ cid c , 
fu e ro n  om itidos en d icha d isp a s i -  
feión los dos dep ó si to s  'ardes m e n 
c ionados , los cua les ,  en un ió n  d'e los 
que en aquélla se citan, constituyen 
| a  to ta l ida d  de la fianza cuya de
vo luc ión  se t iene  acordada,.

S. M. el Rey (u. D. g.) se ha ser
vido- disponer, como ampliación de 
lo ordenado en 21 de Agosto úlíi- 
# 0* sean devueltos también a d o ñ § ,  

Pilar García Gómez., dona Alaría y 
D. Miguel López Cea.-■ herederos cíe 
•t>. Marcelino* López- O ra  a i, un de
pósito. da 220 poseíaa en metálico 
cormtituído en la Gaya general de 
Depósitos y señaLvéos cor? el núme
ro 284 de entrada y 8.500' de regis
tro, y otro do. un título de la Deu
da amorttzable- al ñ p m  . 100, nú- 

* .acero 280.219 de entrada: y 104.017 
de registro.,, de puvscdas nominales 
500.. que. ...íiscipu, .pmuidys en la,Real 

Árden citada y /Gorma parte de - la 
. A&riza conM Huida por •?>,' MareéTin.0 
.López Orrui,..yomá' Dahilitado que. 
' fu é  d g . ' Ips"f p a r i t t ú á  ludhzial'e^'Gde

E g e a  de los C aballeros ,  Sos y Za
ragoza .  ^

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y demás efectos. 
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid, 29 icle Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargarlo del M inisterio, 
LEANIZ

Señor Je fe  en ca rg ad o  del d e spacho  
d'e la D irección  genera l  de P r im e 
ra  enseñ an za .

De con fo rm idad  con la p ro p u e s ta  
fo rm u la d a  p o r  el R ec to rado  de la 
U niversidad  de Valladolid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) .ha tenido 
a b ien  conceder  a D. Diego G a r 
cía Alonso, Auxiliar de la Facultad 
de Medicina de la referida  U niver
sidad, una  p en s ió n  que d u r a r á  des
de ol día 15 del ac tua l  h a s t a  el 50 
no Jun io  de 1926, al ob je to  d-e rea*
• i-izar, en el Insti tu to  Pastear, de P a 
rts, con el Profesor A. Gatmette, es
tud ios  sobre  tub e rcu lo s is ,  a s ig n á n 
dole p a r a  tales  finos 1c c i idad de 
5.000 p ese ta s  por los c* ’ y  tos que 
a cnnitinuaoion se exprn - 1 : Dos-? 
cientos veint iocho  días, 'con la "die* 
la do- j 5 pose ías ,  3.420 p e s ó la s ;  p a 
r a  v ia jes  d'e ida y .vue lta ,  5 0;0‘; p a ra  
g a s to s  de mal eria l  y m a te r ia l  de 
experim en tac ión , 1,080; to ta l ,  5.000 
p e s e ta s ;  can tidad  que p e rc ib irá  # el 
in te re sa d o  con cargo  al cap ítu lo  10,- 
a r t ícu lo  ú n ic a  del p r e s u p u e s to  v i 
gente del. crédito de “ Servicios de 
‘c u l tu r a ” , a s ign ad o s  a la U niversi
dad  do re fe renc ia ,  quedando el 
ag rac iado  su je to  a lo p recep tu ad o  
en las Reales órdenes de la P r e 
s idenc ia  del D irec to rio  M ili tar  de 19 
íd-e Noviem bre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo -digo a Y. 8. p a ra  
su  A o n o c i m i e 11 t o y de m á s e f e c t o s . 
Dios guarde  a Y. S. m u c h o s  años . 
Madrid, 2 de Noviembre de ,1925.

E! Subaacretarl-o encargado del Mialaterlo, 
LEANIZ

Señor O rdenador de P a g o s  de este 
M inisterio .

I lmo. S r . : Visto el expe d ie n te  d e  
c l a s i f i c a c io n  d e  l a  F u n d a c io n  i n s t 
t i t u i d a  e n  V i l l a m e d ia n a  (P a len cia) 
p o r  D. Z en ón Moreno B rav o ;  y 

Resultando que dicho señor fa
lleció bajo  t e s ta m e n to  o lógrafo  
otorgado' cji Patencia a 3 de No
viem bre do .191.8 y pro toco lizado  
p o r  nulo jndichilm eu la  N o ta r ía  de 
D. ; Pe r íñe lo  íAarcíá • Buena, á 20 de' 

JMayó. de' 19:1.9, en'-' el qué dispuso^ 
que con tos  tíluRm í e  la'DeiMia p e r 

p e tu a  in te r io r  que e s tuv iesen  d ep o 
s i ta d o s  a su  n om bre  en la s u c u rsa l  
del B anco  de E s p a ñ a  en P a ten c ia  al 
o c u r r i r  su  óbito, se c rea se  u n a  be-: 
ea p a ra  que el descend ien te  que se^ 
•ñata p u ed a  e s t u d i a r : s r  es v a rón ,  
la carrera eclesiástica, la d e l . Mím 
gis torio, el B a c h i l le ra to  o las F a y  
culi ades do Medicina o F a rm a c ia ,  
y si es m u je r ,  la d e l  M a g is te r io : .

R esu l tando  que al o c u r r i r  el fa-i 
?h‘ i m ien to  dan * m * hab ía  de
pos i tados  a su  nom bre  on la refe-*. 
r ib a  o ucees  al ....... Jao, la D euda
pública  p o r  v a lo r  de 20.0-00 pose
ía s  n o m in a le s :

R esu l tando  que el fu n d ad o r  n o m 
b ra  P a t ro n o  d-e la Obra p ía  al Gura 
párroco do YiRamo-diana, al que no 
re leva do la o l í i  g&eión de i • o* Mar. 
p r e s u p u e s t e s  y re n d i r  e u‘ « - * 

C om í rieran do que osla  Fundación, 
se h a l la  c o n s t i tu id a  po r  u n  c o n ju n 
to  de b ienes  cuyas re n ta s  so des-; 
i m o r  o la m v-fierro, p o r  lo que 
puedo c las if ica rse  de beneficencia 
éoeenio de acuerdo coa lo dispues
to en el a r t ícu lo  22 del Iioal.-cku.u0-: 
íu de 2 7 de n e r l ie m h re  do 1912: 

Cons ide rando  que el M inis ter io  do 
In s t ru c c ió n  pública  y Bel l i s  Aries 
es el c o m p e le r lo  p a r a  ta les  c lasif i
cac iones,  desdo que lo de te rm inó  a s i  
el Real decreto de la P r e s b lo n d o  del 
C onsejo  do M in is tros  de 29 de Jim 
ni o do ÍO i l ,  re so lu to r io  do un c o a -  
fiieio jurisdiccional entro dicho De- 
p a r la m e n to  y el do la G obernac ión :  

Con si dorando que, dada  la Cuan
tía  de i caudal  vo lido  y el objeto  da
la ins ti Ilición, in d ud ab lem en fe p u e 
do ‘cum plir lo  s in  neces idad  de ser 
so co rr ida  con fondos del E s tado ,  la 
P rov in c ia  o el Municipio, ni con r e 
p a r to s  o a rb i t r io s  fo rzo so s :  

Gonsici.era.iido que reú n e ,  p o r  lo 
tan to ,  las  condic iones que el a r t í c u 
lo 44 de la In s t ru c c ió n  de 24 de 
Ju l io  de 1913 exige p a ra  que u n a  
Fundación pueda ser estimada como 
p a r t i c u la r :

C onside rando  que los P a t ro n o s  
de las Fundaciones benéfico-doceri- 
tes  e s tá n  obligados a p r e s e n t a r  p re 
su p u e s to s  y re n d i r  c u en ta s  a n u a l 
m e n t e  ai P ro te c to ra d o ,  en  o b se rv a n 
cia de lo p revenido en los a r t íc u lo s  
19 y 21 del e iíado Real d ecre to  de 
27 do Septiem bre  de 1912, salvo, 
cuando el fu n d a d o r  Ies h u b ie se  r e 
levado expresamente de dicha doblo 
obligación, lo que no ocu rro  a q u í :  

C onside rando  qu e  las  Fuudaeio--* 
l ie s  benéfico-docenios no p u e d e n  p o 
s e e r  t í tu lo  y do Lv D eudá  pub l ica  al 
ipo rtador ,  s in o " que d eb en  co n v e r t ir^  
fía s en I  n ser  i Retomes .ihtFaasferibi^é 
Ge l a 'm is m a  lie iM a, •emltiü'áa a' nem*
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ípr-e de la Fundación, de acuerdo con 
l ió  dispuesto en él artículo 11 del 
Repetido Real decreto,
*'*: S. M. el Rey (q. D. g.), a propues^ 
;ta de la Sección de Fundaciones y 

-Jde acuerdo con lo informado por la 
(Asesoría jurídica,; se ha servido 
d isponer:

1.° Que se clasifique de beneíié 
,'cencia particu lar docente la Funda- 

> ió n  institu ida en Yiílamecí i ana 
:j(P a len ‘c ia ) por P .  Zcnón Morena 
.•¡Bravo.
h 2.° Que se reconozca cómo Pa-* 
¿¡trono de esta Obra pía al señor Cu- 
"pa párroco do dicho pueblo, con la 
O bligación  de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
'^¡Protectorado; y
í  3.° Que el Patronato com í o ría, 
■ij la mayor brevedad posible y con 
Intervención ¡de la Junta provincial 
jde Beneficencia, el capital funda oí o- 
^íal en una inscripción in iransíeri- 
dble de la Deuda pública a nombro de 
-la misma Fundación.

De Real orden lo digo a V, I. pa
je a su c o n o c i m i e ni o y eí e oto s p ro-» 
pedentes. Dios guárde a Y, í. mu
chos años, Madrid, 2 de. Noviembre 
% 1925.

' El Subsecretario encargado del Ministerio. 
" ! ' LEANIZ

áeño? Jefe encargado del despecho 
:Gde la Dirección general do Prime- 

i1 a enseñanza.

 ̂ : Pac ante una plaza de íospec-ior de 
prim era enseñanza, por jubilación da 
fí). Antonio Arocha y García, y el suol- 
jfo  correspondiente de 12.000 pesetas 
||ue éste cobraba, y teniendo en euen- 

que da referida vacante, a tenor do 
M '  preceptos del Real decreto de L° 
m  Octubre de 1023, corresponde, a 
|íp| efectos de m  províálón, al turno 
^ iihero- do ascenso, 
fi£pL M. el Rey (q. D. g.) ha (mudo 
Jljbáoii disponer que. m  den tos ascen- 
,j|os de escala reglamentarios, y, en su 
consecuencia, que D. Gerardo Alvares 
fLiniisos, Inspector que m Ce la pro- 

. lyincía de Pontevedra,’ pese a ocupar 
m  ñlÉástm plaza de la gregunda c&fe- 
Jjbrñl y a percibir el sueldo correa- | 
Mñóicuite da 12.000 pesetas .ármalos;. 
Ijyáe D. Andrés lloco Jarwes, Inspec
to r  ée 1» de Barcelona/ocupo el últi- 
Jpo puesto de la tercera y .perciba. cí 
|iíOklo éñ í t pesóte; que D. Lo- 
'ftfmzQ Tnizuriaga y Mfcdbmq Inspector 
’jqRO. presta, sus s e r v ó te  m  .el líuseo i 
Is a g ó g ic o  -jjíacioaa#,--- ocupa, él ■■ último. 
It^a i .en la cnaGn f  p e te -
ba el euebio &:uh. 1 áe 49.QM pesetas: 
<¡¡u:a JA Fer^iindo Sátsy fluís, ínspee-

tor de primera enseñanza de la pro
vincia de Granada, pase a ocupar el 
último lugar de la quinta categoría 
del repetido esealaícui y perciba el 
sueldo anual de 9.000 pesetas; que 
D. José Galisteo y Boto, Inspector de 
la provincia de Segovia, pase al últi
mo lugar de la sexta categoría y per
ciba ei sueldo anual de 8.000' pesetas; 
que D, Agustín Sáonz Toledo, Ins
pector de la provincia de Cuenca, ocu
pe el último lugar de la séptima ca
tegoría y perciba el sueldo anual de 
7.000 pesetas; que doña Antonia Or- 
tiz Curráis, Inspectora que es de la 
provincia de Orense, pase a la octa
va categoría del repetido escalafón y 
ocupe el lugar inmediatamente' ante
rior al Inspector D. Antonio Angulo 
Gómez, según previene la Real orden 
de 6 de Agosto de 1924, dictada en 
ejecución ele la sentencia del Tribunal 
Supremo de 30 de Junio- del mismo 
año, y que perciba el sueldo cíe 6.000 
pesetas; y que D. José Doña te Jimé
nez, Inspector que es de la provincia 

. ele Burgos, pase • a ocupar el último 
lugar do la novena categoría del re
pelido escalafón.y perciba cd sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Sueldos y categorías que disfrutará 
cada uno de ellos a partir del día 26 
del mes pasado de Octubre, fecha si
guiente a la de la jubilación del Ins
pector que motiva la vacante..

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,
7 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del M misterio, 
LEANI2

Señor Ordenador de pagos por. obli
gar iones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se provea, median
te concurso previo de traslado, una 
plaza de Inspector de Primera ense
ñanza en la provincia do Sevilla, con
curso que so ajustará a las siguientes 
normas:

í.* El orden de pieferoneia para 
la resaiaeiÓR del mismo será el de
terminado por la antigüedad de ios 
concurrentes, con arreglo ai escalafón 
del Cuerpo de Inspectores de Primera 
emoarmzm

2/ En el expresado concurso po
drán tornar parle solamente dichos 
Inspectoras, poro no las Inspecto
ras] v : ...

C.v L o f cohcurrcntea hau do pro- 
imitar vus inshuieias, acompañadas do 
..cus ,ro.^ceiivfts Rojas da méritos y 
servicios vknlro, del improrrogable 
pU$o de dm dm3 a eoiite M

de la inserción de .esta Real orden ©§f 
la G a c e t a .

De Real orden lo digo a Y. S. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, S, muchos años. Madrid 
9 de Noviembre de 1925.

El .Subsecretario encargado dei MisUsieiv^ '
LEANIZ

Be-ñor Joto do la Sección Central.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES  

ESTADO  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Habiendo aparecido en el aviso pu* 
Micaela en la Gaceta del 7 de los c'o* " 
relente, rectíñeando el “ Modos: ví*h. 
vendí” comercia] hispano-cheeoeslo-;

’ vaco, algunos errores, .so reeíiíleah 
éstos en ja forma siguiente:

Lista B).
586.— Máquinas: para movi

mientos de ílúídos de 
5O0 a 5.0OO kilogra
mos  .............    64.00

593 Lciv—Maquinaria para la i. 
trituración de mine
rales  ......  12.00,

. l j9 ' que se hace púMico para cono-* 
ciniienio general y a los efectos cck 
rrespondientes. e

•Madidd, 9 de Noviembre do 1925.—^
El Subsecretario, F. Espinosa de .los • 
íMontercss.

G O B E R N A C IO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  S A N I -DAD i

En virtud de lo solicitado por la 
Diputación / foral y provincial a© Na^' 
várra, y en consonancia con lo dis-s 
puesto en él artículo 16 del Regla* 
mente de Sanidad .provincial, se coif- 
voca a oposición la plaza de Módico 
bacteriólogo, encargado dei Laborato
rio de análisis de la Brigada san ite 
ría y futuro Instituto de Higiene de 
ia citada provincia, .

Para lomar parte en la oposición sé 
requisre: . i

1« Ser español y no estar incapa
citado para ejercer cargo público.

£.* bar Doctor o Licenciado en Me* 
dlcina, menor de cuarenta años, 
buena conducía y de aptitud física 
para el ejercicio del cargo, ; .

3J Conocer perfeclaineiUe baclé- 
riología, análisis químico y especial* 
.mciite dei agua.

La mencionada plaza de Médico bac- . 
t e  i ÓI ogo será retribuida anualmente 
con la oaiitidad de 5.Ó00 ’ péselas, pá-. 
m&m  ppf mensualidades vencidas.
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Las. instancias se presentarán en él 
Ministerio de la Gobernación, hasta el 
'día 30 del presente mes, a las trece 
horas, dirigidas al limo. Sr. Director 
general- de Sanidad, acompañadas de 
los siguientes documentos:

A) Certificación del acta de ins
cripción de nacimiento, expedida por 
él Registro civil.

B) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, compren
siva de. los datos que consten en el 
Registro respecto del solicitante.

C) Certificación del respectivo Al
calde, en el que acredite que el in
teresado observa buena conducta.

D) Testimonio notarial del título 
facultativo que posea el solicitante.

E) Todos los. demás documentos 
que crean conveniente aportar para 
justificar sus méritos y servicios.

En concepto de derecho de oposi
ción se abonará en .el acto de la en
trega de la solicitud la cantidad de 30 
pesetas en la Inspección general de 
Sanidad interior.

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el día 7 de Diciembre pró
ximo; serán de carácter práctico y 
constarán de los problemas que el T ri
bunal acuerde.

Estos ejercicios se. llevarán a efec
to en el Instituto Nacional de Higie- 
hé dé Alfonso NIII."'Todo opositor que 
no estuviese presente al dar comien
zo los ejercicios se considerará que 
renuncia a tomar parte en la oposi
ción.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará com
puesto por el l e f e  de Sección de 
Epidemiología del Instituto Nacional 
de Higiene, D. Antonio Ruiz Falcó; 
por el Inspector provincial de Sanidad 
de Navarra, D. Eugenio Jimeno, y por 
e! Ayudante de la Sección de Química 
de dicho Instituto, D. Tomás Garmen- 
9ia;, el oual actuará de Secretario.

Madrid. 10 de Noviembre de 1925. 
B1 D irector general de Sanidad, F. Mu- 
. ritió.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposición, en turno de Auxiliares, a 
ta Cátedra de Lengua latina de los 
Institutos de Segunda enseñanza de jGerona y Soria, convocadas por Seal 
ÓTden del 26 de Marzo deI corriente 

júño, G a c e t a  del 16 de Junio del 
mismo

A los electos v en cumplimiento de 
lo prevenido en"los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Subsecretaría hace público le 
siguiente:

4.° Que habiendo renunciado don 
José Pons y Alsina su cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de oposiciones 
a 1.a . .Cáb-dra - d e Le i igua latina de los 
ínstitúfcs''"nócionalcsvde -Begi-nda ch-ij 
séñanzcv de Gerona y Soria por motif 
Vqs¿ de sa-bab y abnitida^ sor renuncia; 
por lien] orden-be 6 de Octubre pró
ximo pasado, ..queda consLiluido dicho. 
Ti'i bu nal en ia - forma siguien te

Presidente: limo. Sr. D. Eloy Bu
llón Fernández, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Vicente García de Die-i 
go, D. Antonio Martínez Or.tiz, D. Ma
n uel'F ijo , y de Baena y D. Guillermo 
Monzón González.. .......

Suplentes: Doña María Luisa Gar
cía Dorado Seirullo, D. Enrique B a
rrigón González y IX Juan Saco Mú
rese, Catedráticos de igual asignatu
ra  pertenecientes a los Institutos del 
Cardenal Cisnéros, La Laguna,^ Sevi

l la ,  Huesca, Castellón, San Isidro y 
Cáceres, respectivamente. .

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas 
en la misma, lian sido admitidos los 
siguientes aspirantes: i, D. José An
drés García; .2, D. Pedro Gobernado 
Parada; 3,' D. Juan Llauro Padrosa; 
4; Doña Francisca Vendreil Gallostra; 
5, D. Leopoldo Querol Ro-s-so; 6, don 
Joaquín Alcalá Sigüenza; 7, D. Cle
mente Hernando Balínori; 8, D. Teo- 
domiro Lozano Aguilera; 9, D. F ran 
cisco Miguel Rosell; 10, I). Abelardo 
Moralejo Laso; 11, D. Eugenio Asen- 
si o Barharín; 12, D. José Anguila Val
divia; 13, D. José María Arández Pa
llar és; 14,.. D. Luis Grandia Riba; 15, 
D. José Suárez Lorenzo; 16, D. Pedro

¡ Carosa Arroyo; 17, D. Alfonso Nava- 
: rro  Funes; 18,. D. Fidel Rodríguez Al

calde: 19, D. Fernando Domínguez
Fernández; 20, D. Manuel Socorro Pé
rez; 21, D. Juan Pérez Millán; 22, don 
Miguel Sánchez Sánchez; 23, D. Bien
venido Martín García; 24, D. Ignacio 
María Sagarna y López de Goicoechea; 
25, D. .Teodoro Doroteo Soria y H er
nández; 26, D. Jesús Santos Belucbe; 
27, D. Santiago. Áímeda Navarro; 28, 
D. Jenaro Artiles Rodríguez; 29, don 
Ernesto Cantero Aro cena; 30, D. Mar
tín  Duque Fuentes.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada con
vocatoria y falta, de documentos que
dan excluidos: 1, D. Claudio Pizarro 
Serrano; 2, D. Bernardo Blanco Gaz- 
tambide, por no justificar su derecho 
a opositar entre Auxiliares; 3, O. Ru
fino Mendiola Querejeta; 4, D. Deme
trio Trinidad Gonzalo López, por no 
acompañar documentación; 5, D. Ne
mesio Sabugo Gallego, por falta de 
cuatro timbres provinciales a su do
cumentación; 6, D. Agustín Bravo 
Rie-sco; 7, D. Eugenio Agustín de Asís 
y González; 8, IX Antonio Regalado 
González, por falta de un timbre pro- 
vincfál cada uno; 9, D. Arsenio Mar
tínez Castro, por falta de dos timbres 
provinciales al certificado de Penales; 
10, D. Valentín Pérez Ramos, por fa l
ta de tres timbres provinciales, y t i ,  
D. Mariano Basols de Climent, por 
falta de una póliza de dos pesetas y 
dos timbres provinciales al certificado 
de Penales.

4.° Que desde el dia en que se 
inserte este anuncio en la  G a c e t a  co
menzarán a contarse los diez de té r
mino a que se reñeren los adíenlos 
14 y 15 del Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1916. -

5.° Que todos • los opositores adini- 
tidos h áb rán , de justificar previamen- 
fe ante-el Tribunal haber abonado ios. 
derechos a que hace referencia Ja 
Real ordéne de -24- de,,Marzo último, 
G a c e t a - d e l  '30V

Madrid, 3 de Noviembre de 19.25.—* 
El Subsecretario, Loániz.

Oposiciones en turno libre a la Cáte* 
dra de Psicología, Lógica, Etica y  
Rudiimentos de Derecho de los lnsr  
Ututos de Segunda enseñanza de. 
Cabra y  Cáceres, convocadas por 
Peales órdenes de 2 de Junio de 
1922 |/1 3  de Marzo y l  ele Mayo, 
del corriente ano.
A los efectos, y en cumplimiento dé 

lo prevenido en "los artículos 14 y  15 
del Reglamento vigente de oposicio-s 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910;

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente: : f?,

1.° Que habiendo renunciado y ad
mitido su renuncia el Presidente qué' 
se nombró para el Tribunal de estaíf 
oposiciones, Sr. Marqués ele Lauren-. 
cín, jubilaoo a su instancia el Vocal. 
D. Fernando Alonl) y León Zefri, el, 
Tribunal queda constituido en la siV 
guíente form a:

Presidente, limo. Sr. D. Adolfo Bo
nilla San Martín, Consejero de Ins* 
trucción pública.

Vocales: D. Gregorio Manuel Maza 
Ruiz, D. Juan Suero Díaz, D. Jenaro 
González Carreña y F). Salvador. Nú-; 
hez González. • 4

Suplentes: D. Manuel Guerrero
Martín, D. Féyx Andolz González, don. 
Feliciano González Ruiz, I). Federico., 
Daimau Grataros, Catedráticos dé 
igual asignatura, pertenecientes a los 
Institutos de Murcia, Toledo, San Se
bastian, Badajoz, Granada, Huelvá, 
Málaga y-Gerona, respectivamente. •

2.° Que por haber presentado sus 
ins 1 anc i as deb idain ente d o c 1 1 . 1 n cnt a das 
dentro de los plazos de las convoca
torias y acreditado las condiciones 
exigidas" en la m ism a,-han sido ad
mitidos los siguientesNaspirantes: 1, 
D. Rafael Selfa Mora; 2, D. Juan Pé
rez Millán; 3, D. Vicente Feliú Egi- 
dio; 4, D. Fulgencio Egea Abel and a;
5. D. Miguel Álvarez Faselo; 6, don 
Joaquín García Naranjo; 7, D. Camilo 
Ghouza López; 8, D. V alentín Pérez 
Ramos; 9, D. José Martínez Aguado.;
10,- D. Martín José López Prudencio;
11, D. Andrés Martínez Azagra; 12, 
D. Mariano Quintanilla . Romero; „1% 
D. Antonio Coma Serdañans; 14.̂  don¡ 
Mauricio Baccarisse Cazula; 15, doh 
Lorenzo García Jiménez; 16, D. Pío 
Bruch Sitjas; 17, D. Julián Izquierdo, 
Moya; 18, D. José Javier Zubiri Apa- 
lategui; 19, D. Manuel Chacón Sáiu 
diez; 20, D. Luis Villar Somoza; 21, 
D. Eduardo Ügarte Blasco; 22, doií 
Luis de Peralta Barbier; 23, D. Ig
nacio Corral de la Torre; 24, D. T®-> 
más Mora Mateo; 25, D. ManuelMIe- : 
redero Pérez; 26r D. Vicente Losada’ 
Diez; 27, IX Antonio Moxo Ruano; 28, 
D. Alejandro Diez Blanco; 29, don 
Eufrasio Alcázar Angüita; 30, I). José 
Mediavilla Liñán; 31, D. Francisco 
Martínez García: 32, D. Isidoro Her
nando Aylagos; 33, IX Tomás ManueW 
ra Prieto; 34, D. Angel Baibuena 
Prat; 35, D. José Alonso Cortés, 36, 
D. Eloy Guillermo Serra Martínez7; 
37, D. Perfecto García Conejero; 38, 
D. Ángel Cruz Rueda; 39, D. Alejan-» 
dro Diez Blanco; 40, D. Estanislab : 
Tricas L ipán; 41, D. Cristóbal Caba
llero Rubio; 42, D, Mariano üsón y
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Bese; 43, D/ Joaquín Carreras Artán; 
44, D. Manuel Núñez de Arenas; 45, 
D. Julio Huici Miranda; 46, D. Mar
tín  Fernández Yillanueva; 47, D. Teo
doro Doroteo Soria; 48, D. José An- 
tlreo García; 49, D. Juan Planella Gui- 

‘ lie; 50, D. Hipólito Romero Flores; 
•51, doña María Teresa García Banus; 
52, D. Juan Pérez_ Millán; 53, D. Mau
ricio Baccarise y Casulá; 54, D. Ho
norato Pinedo y . Amigorená; 55, don 
Teodomiro Lozano Aguilera; 56, don 
Juan Colom Romans; 57, D. José Gaos 
González Pola; 58, D. José María Sán
chez Bermejo; 59, D. Antonio Linares 
Berrera; 60, D. Alfonso Navarro Fu
nes; 61, D. Miguel Escudero Rodrí
guez; 62, D. Eugenio Montes Domín
guez; 63, D. José María Conillera Ba
ta llé ; 64, D. Alfredo Robles Maza; 65, 
D. José Pérez G óirfz; 66, D. Narciso 
Vicente Primado; %>7, D. Diego José 
•Cordero González; 68,. D. Juan Ses- 

. plugues Adsera; 69, D. Joaquín Se- 

.rrán V ila ; 70§, D. Francisco López 
Juanes; 71, D. Juan Pablo Barrero del 
Moral; 72, D. Ramón deí Prado Alon
so; 73, D. Joaquín de Dalmases y jo r -  
dana; 74, D. Jacinto de la Riva Silva; 
75, D. Glicerio Albarrán Puente; 76, 
D. Eladio Sánchez Hernández; 77, don 
Ramón Díaz-Delgado y Y  i aña.

Con derecho a opositar la Cátedra 
dé' Cáceros lian sido adm itidos: 1, don 
Florentino Zamora Lucas; 2, D. Da
niel Augusto. García González; 3, don 
Luis Abad Carretero; 4. D. Alejandro 
Simarro Püig; 5, D. Adolfo Jordá 
Iglesias; 6, D. Santiago Sánchez Yá- 
ñez. - •

. 3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada con
vocatoria y falta de documentos que
dan excluidos: 1, D. Tomás Diez Gar- 
eía, por no haber presentado su do
cumentación; 2, D. José _ María Pou 
Sabater, por falta de póliza al certi
ficado de Penales.
. - 4.° Que desde el día en que se in
sérte este anuncio en la G a c e t a , co
menzarán a contarse los diez de tér
mino a que se refieren los artículos 
14 y 15 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abri de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de 24 de Marzo último, 
Ga c e t a  del 30.

Madrid, 4 de Noviembre de 1925.—  
El Subsecrétrio, Leániz.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Anunció para la provisión de úna ya - 
gante de Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos en el Consejo de Obras públicas.
Vacante una plaza de Ingeniero su

balterno del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en el Consejo de 
'Obras públicas, cuya provisión ha de 
y  orificarse por el sistema de concur
so, según lo dispuesto por Real orden

de 23 de Junio último, entre Ingenie-, 
ros subalternos del expresado Cuerpo 
al servicio directo o indirecto del Es
tado, a que se refiere el artículo 1.° 
del Real decreto de 11 de Julio de 
1924, y en las condiciones que deter
mina su artículo 2.°, se anuncia al 
efecto, concediendo un plazo de ve in - : 
te días para la presentación de ins
tancias a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  tje Ma
d r i d .

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto de sus respecti
vos Jefes al Negociado del Personal 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, acompañando a ellas los docu
mentos justificativos de los méritos 
que se indican a continuación. Estos 
documentos deberán ir incluidos en 
un. índice:

1.° Haber desempeñado destinos si
milares dentro o fuera del servicio del 
Estado.

Se entenderán comparativamente 
las condiciones que siguen como prc~. 
ferentes en el orden que se enumeran:

a) El celo y el acierto demostrado 
en esos cargos, según las referencias 
que se conozcan,, y principalmente a 
juzgar por los resultados Obtenidos.

b) La importancia del servicio. •
c) El tiempo que haya desempe

ñado. ? : . v • ■ ó
2.° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de ía inge
niería a qué corresponde el cargo que 
se trata de proveer, o ser autor de al
gún invento admitido y empleado con 
buen éxito en dicha especialidad.

3.° Haber desempeñado comisiones 
o servicios en el extranjero relativos 
a la misma especialidad.

4.° Cualesquiera otra clase de mé
ritos o servicios distinguidos éri otras 
aplicaciones de la ingeniería.

5.° Recompensas obtenidas por me
recimientos científicos, técnicos o ad
ministrativos.

*  6.° Tener una hoja de estudios de 
verdadero relieve. y .

7,o Categoría en el Cuerpo de .Ca
minos, Canales y Puertos, o antigüe
dad en igual categoría. Número total 
de años de servicios en el Estado.

Madrid, 6 de Noviembre, de 1925.—  
El Director general, Faquineto.

Anuncio de una vacante de Ingeniero 
director del Canal dé Aragón y  Ca
taluña.

Vacante la plaza de Ingeniero Di
rector del Canal de Aragón y Cata
luña, cuya provisión ha de verificarse 
por el sistema de concurso, dispues^ 
tq en el Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1924, se anuncia al efecto, con
cediendo un plazo de veinte días para 
la presentación de Instancias, que co
menzará a: contarse . desde la publi
cación de este anuncio en la G a ceta  
d e  Ma d r id . -
| Los aspirantes han, dé ser Jngehié-v 
iros Jefes de primera;? o segunda? ciar» 
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, en servicio activo directo o 
Indirecto del Estado, y remitirán sus 
instancias al Negociado del Personal 
de, la Dirección general dé pt>ras pú- ^

blicas, acompañando a ellas los ’dd&f 
cuméntos justificativos de los m értó  
tos que se_ indican a continuación. 
tos documentos deberán ser incluíd.ojí! 
en un índice. ' 'ib

1.° Haber desempeñado destinos si’í  
milares dentro o fuera del s e rv ic ié  
del Estado. Se entenderán eomparati-*, 
yamente las condiciones qué sigueij 
cómo preferentes en el orden que £fr 
enumeran: . 1

a) El celo y el acierto demostrad. 
dos en esos cargos, según las referérfef 
cias que se conozcan y principalmente^ 
a juzgar por los resultados obtenidos^

b) La importancia del servicio. J . ¡ ¡

cj El tiempo qué se haya desem^'í
peñado. U l

2.° Haber escrito algún libro o r i j  
ginal sobre cualquier aspecto impor-?; 
tante dé la especialidad de la Inge^ 
niería a que corresponde el cargo qué: 
se trata de proveer, o ser autor de al~« 
gún invento admitido y empleado con! 
buen éxito en dicha especialidad, .

3.° Haber desempeñado comisiones*
o servicios en el extranjero relativo^ T  

a la misma especialidad. . J
4.° Cualquier otra clase de m érí-' 

tos o servicios distinguidos en. otra - 
aplicación de la Ingeniería. ’

5.°: Recompensas obtenidas por me-: 
recimientos científicos, técnicos q a<lf 
ñuñíátrátivos. . ,7

- 6.° ' Tener úna hoja de estudios dé 
yercladero relieve.

7.° Categoría en é ! Cuerpo de Ih -v 
genieros de Caminos, Canales y Puer-¿, 
tos, o antigüedad en igual categoría. í 
Número total de años de servicios a l » 
Estado. ,/

Madrid, 6 dé Noviembre dé 1925.— ^  
El Director general, Faquineto.

Distribución general y  definitiva del  
crédito de 27 millones de pesetas 
para obras por contrata de conser
vación de carreteras.
Vista la Real orden de 7 de Agos

to de 1925 (G ac eta  del 12), de apro
bación de la distribución general 
buena cuenta y en anualidades en-’ 
tre las Jefaturas de Obras pública» 
de la cantidad de 14.500.00‘G pese-: 
tas para contratas a celebrar ciu-. 
rante 1925-26 do obras de conser* 
vación de todas clases de las ca-. 
rreteras del Estado, con cargo ai 
crédito de 27 millones de peseta* 
fijado en el artículo 18 dél Real de
creto-ley de 30 de Junio de 4024 
(G a c eta  del l.° de Julio), de aprobar 
ción de los Presupuestos generales del 
Estado para 1924-25, vigente aquél ea ; 
virtud del Real decreto-ley de 1.° dq 
Julio de 1925 (G a c e t a  del 2), de apro
bación de los Presupuestos generales 
del Estado para el corriente ejercicio 
económico de 1926-26 y en relación; 
con el apartado a) d|?l artículo 1,° dé 
este último:

Resultando que, seguida la  ira *  
rali ación indicada en el primer con 
siderando de la citada Real ordeif 
de 7 de Agosto (G a c e t a  del 12), por 
Otra de 19 de Septiembre se ha dis
puesto, de acuerdo con el dietamotf 
déL Consejo de Obras públicas, en 
que la fórmula por éL propuesta en 24 
de Julio de 1924, para hacer la distri
bución entre las provincias de lo* 
coditos de conservación y
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íjión fie carre te ras na coM uae a re-* 
feuítados equitativos., y teniendo en 
^cuenta que en ios artículos 18 y 20 
del Oeereto-ley aprobatorio «ie los 
presupuestos de 1924-25, p rorro-* 
gados para el corriente ejercicio, se 
ponsig'iía que la distribución de los 
;t*ré-diííos antes indicados tía do ha
berse por cí Ministerio de Fomento 
ton  arreglo a los coeficientes p-o 
puestas por el Consejo' de Obras 
.públicas para el -ejeírexcito l-rim-es* 
¿ral y el del a to  1923-24, que deben 
aplicarse los mismos coeficientes 
que. se tuvieron en cuenta en el ano 
anterior, sin mas modificación que 

ja  disminución proporcional que €o- 
jrcspon-da por haberse rebajado en 
¿os. millones y pueve. millones de 
pe.setás, respectivamente, los crédi
tos destinados a las primeras anua
lidades tte Tu conservación y repara/ 
el un. de carreteras por contrata: 

Gensiderando que en virtud de la 
Real orden de 1.9 do Septiembre, aca
bada de relatar, y haberse hecho la 
distribución ea 1924-25 lo mismo que 
en 1923-24, debo hacerse entre las 
Jefaturas de Obras públicas la distri
bución general y definitiva.-del crédi
to de 27. mili enea., dé pesólas* fijado, 
según el, apar latía a) del artículo 12 
del mentado Real •áecrefó-Ioy de ía . 
de Julio do 1925 (Gaceta_d e i’2), para 
contratas a celebrar duró.de 1025-26 
de obras de conservación efe ludas cla
ses derlas car redimas doi ‘Oslado., cuya 
primera- amialidad, de cinco millones 
de pesetas, so abonará con cargo al 
•capítulo i 2.,. artículo 22, concepto 4,° 
del presupuesto vigente para esto Mi
nisterio, con arreglo al mismo- criterio 
de la Real orden de í,° ele Mayo de 
1923 (Gaceta del 13) de aprobación 
de la distribución m  el ejercicio eco
nómico de, 1923-24 de los- créditos pa
ra  obras;. de conservación áo carrete
ras. por admini-stración y por contra
ta, fijados . en el - capitule 12, artícu
lo 2.°, conceptos l.° y 3 o del presu
puesto. vagra te para esté Ministerio 
para 1923-2'4, y que,. como se lia di
cho, es también el seguido en la Real 
orden cié 4 de Julio de 1924 (Gaceta 
’del í£j; de aprobación de • la distri
bución cu 1924-25 del crédito de 29 
mñtones de pesetas para obras por 
contraía dé conservación de carrete
ra?, y; por Jauto, ' proporcional mente- 
ai mímete de kilómetros de carrete
ras-riel Estado en conservación, según 
los -últimos, datos remitidos por las 
Jefaturas dé Obras 'públicas y a los 
mismos eoeílcréntcs fijados portel €on- 
¿ojo dé Obras públicas que figuran en 
las c ít^ fe  distribuciones dé 1923-24 
y 1924-25, y \n disírtbnción en.las tres 
áimaMmR'S de 19-25-26, 1,926-27 y 
1927-2$, iividicmdo el iota! que por 
la general resulte para cada Jefatura 
prepare ion afro m (e a los números 5-15 
y T que mn los milltmes de' pesetas 
límites' fijados como totales p a r a  
áquélfes anualidades, según ei rc-ptfe 
t i to  artículo ÍB m  véfaoión con el 
&paéfadto a! dal &?4feu% i:° cfel Real 
fleemtí^íey '#e f é  de Julio oe 1925 
(GMJMvt-. :

Coftsitorfesúfo que diciéndose m  eí 
fertfcujo-:. 18. /  um  mq&m- éfi de. 
los -m aferié te ,.#  Ito-Aé conservación,, 
de todim í?1aérS' cih lú -l
dos ios ta o por
lüiiúsfasícióíí, au tíq w  FraR* to  -OM---

ditos destinados a obras por contrata, 
debiendo entonces form ar sus presu
puestos de los correspondientes a los 
de contrata de los proyectos respecti
vos en partida separada, y también 
deberán figurar aparte las condiciones 
facultativas y económicas que deben 
acom pañarlas”, puede haber Jefaturas 
de Obras públicas que juzguen con
veniente redactar todos los proyectos 
o algunos de ellos, haciendo uso do 
tal autorización, en la form a en ella 
evprey?da para  ejecutar el acopio por 
contrata, y su empleo por adm inistra
ción, -

S. M. el Rey (q. D, g.), couiformán- 
c 1 ose con 1 o propueslo. por la D irec
ción general de Obras públicas y el 
informe de la - Intervención del T ri
bunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica, se ha servido disponer: .

1,° Aprobar el adjunto estado 
comprensivo de la distribución gene
ra.! y definitiva- entro las Jefaturas de 
Obras públicas y en {anualidades 'del 
crédito de 27 millones de pesetas au
torizado según el, apartado a) del a r 
tículo 1.° del Real decreto-ley de 1.° 
de Julio  de 1925 ( G a c e t a  del "2) para 
obras de conservación de todas clases 

'. de las carreteras d e l:Estado á subas
tar* durante o rcorrien te  •ejercicio eco
nómico de 1925-26; y de las cantida
des totales' p a ra  las . -Jefaturas do 
Obras' públicas y m  Jas tres anuali
dades de 1925-26, 1926-27 y 1927-28 a 
ellas correspondientes, qué constitu
yen el resto do 112500.000 pesetas 
aún' no distribuido de los 27 millones 
de pesetas y halladas, respectivam en
te, por diferencias entre las cantida
des totales y anualidades referentes de 
la distribución general y definitiva 
anterior y jas totales y ‘anualidades 
referentes de la buena cuenta apro
bada por Real orden de 7 de Agosto 
de 1925 (GAc e ta  del 12) y  que con la! • 
objeto se copian ea el citado estado.- 

22 Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se rem itan con toda urgen
cia a este Ministerio, y de todos mo
dos dentro de tos quince días a p a rtir  
de la publicación de m ía orden 
cu la G aceta de Madrid, relaciones 
completas y por tíaplicado lio los 
proyectos de commrvaoión do todas 
clases de las carrete ras que so han 
de subastar por las mismas tí uranio 
el corriente ejercicio ¡económico de 
192-3-26 dentro de las cantidades to 
tales, halladas por diferencias, y a 
ellas asignadas en el estado adjunto, 
aprobado pop él apartado primero an
terior, con la indicación do sus p re
supuestos eti la form a que' luego se 
expresa si se ha de hacer el acoplo 
por contrata y  su empico por admi
nistración, o por contraía,, si todo se 
ha de hacer por esis ' «Moma, y m  
distribución en anualidades cotí a rrs -  
gio a la que se aprueba por el apar
tado primero, anterior y  que figura ál 
final del estado adjunto, dobfetiáo fi
gurar en todos alguna cantidad para  
el ejercicio económico, efe i9B£-S6, fin  
dejar tampoco ninguna iiikcmedífv sin 
cantidad cuando sean dos ¡m que m  
fijua p ara  un proyecto y no excédetf 
él - total de"aqiíeííó | presupuesto* fií 
el de ninguna anualidad tío ía* % u - r 
radas ai final M I oslado adjunto m :.4l 

'to tal y anualidadés, en la • inteH-geoéfe. 
J <fe..sí, 0a.'AiígahíUv,a pesr£ toé eJta-’bb~; 
"seévácíúh. Jo'tM/ftsIfe
b o i l r  a e l l a  segregará r 5

último ó últimos proyectos que p ro 
ponga-, ya que deben ser relacionar- 
dos por orden de preferencia, 'Hasta 
conseguir que la suma total de íes 
presupuestos (totales o por contrata 
o de ambas clases, si los .hay a la vez 
en la misma Jefatura  en que se haga 
el acopio por contrata y el empleo por 
administración y todo" por contraía) 
de los que queden no sea mayor que 
aquél. Pueden incluir en tales re la 
ciones proyectos de riego, de pavi
mentos con alquitranes o betunes que 
so juzguen convenientes en los trozos 
utilizados por el turism o o en los cer
canos a las grandes poblaciones.

En ios proyectos en que so pro-: 
ponga el acopio por contrata y su 
empleo por administración se expre
sarán en la relación duplicada que se 
pide, cogiendo con una llave en la ccm 
iumria de presupuestos el de contrata

L e! de administración, anleponién- 
s las letras G y A, y enfrente de cada 

uno de ellos su distribución corres^ 
pon-diento en anualidades.

3.° Que en la distribución en anua-* 
lidades de dos .proyectos., tengan en. 
cuenta las. Jefaturas de Obras públi-3 
cas, además de lo dicho cu el aparta
do segundo anterior, que, según la 
importancia del presupuesto total, si 
se hace, -él acopio • pon contrata y su 
empico pee - administración, o del de . 
contraía," si todo se- j i a  de hacer por 
oslo sistema, en cada: proyecto' pro-; 
pondrán su ejecución envina, dos o 
tres anualidades, co-rupaginándolo con 
la única limitación de que el total ge-., 
nerai tío cada una de el las no lia efe 
exceder del que se fija en el adjunto 
estado, y evitando así el que resul.lcn 
algunas anualidades parciales muy 
pequeñas de d istribuir cada uno de 
W  presupuestos de los proyectos cu 
las tros de 1925-26, 1926-27 y i 927-: 
28, sea cual fuere su presupuesto to-i 
tai o por contrata, confio cual se con-i 
seguirá, reservando sólo para las 
obras da conservación de importancia 
la ejecución de sus proyectos en tres: 
ai i ual id ades, i.a i ciar la" te ndenci a de 
reducir en lo sucesivo a dos anuali
dades el plazo do ejecución de tales 
obras; y ' •

4 J  Que por lás Jefaturas de Obras 
públicas se redaeten loa proyectos efe 
¿observación de oarreioras con su%' 
presupuestos totales o por contratas 
cuyas reí aciones duplicadas se las pi-s?

en ei apartado segundo, y que de-: 
berárv tener aprobados antes de la re^ 
riiisión efe las repelidas relaciones duJ 
plicadas a es(e Mi ais torio, a fin de 
que en ellas figuren les verdaderos, 
preáuptresí-os totales o por contrató >1 
no por tanto alzada, y, en consecucn-i 
eia, denro Uunbién del plazo de quin^ 
ce & s ,  a partir M  ta fecha m  í i  
Gaceta de Madrid en qu-i ««? publique, 
esta orden, y sin olvidar oí curni- 
,f)iimfenh> del p teá fo . tm ^ r ií©  m .
S  último considerando ie l Rrlicu- 

• 1$ cu'?m<ito ol m  t e p t  pnr
ík>ia4rai^. y  m  scrspisG par ackMuisfra# 
:Gión.
: í*0 que de MJ Bubc^-
broteuho común!oo a para su 
inolm feuto y efe&los 'oportunos. 
guarde/ a V * S. muclms Tifios, 
z  dé faévlemfore dé i r  rec 
tor gcrr^mi, Fnqhiifeto;

IngGRferos Jefm  m  t ó m ’ 9Úb 
b h íw  to4a.̂  lu || pfü \ ídem?.
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